
CONVOCATORIA ORDINARIA

Nro. 148-G ADM IPA-2026

De conformidad a la atribución establecida en la letra c) del Art. 60 y el Art. 318 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
COOTAD, en concordancia con lo dispuesto en el Art. 15 de la Ordenanza que Regula 
la Organización y Funcionamiento del Concejo Municipal del cantón Arajuno; convoco 
a señor vicealcalde, señores concejales que integran el pleno del Concejo Municipal 
a Sesión Ordinaria de Concejo, a realizarse el día Miércoles 18 de marzo del 2026, a 
las 09H00 am, en la sala de sesiones del Concejo Municipal, ubicado entre las calles 
Luciano Trinquero y Lorenzo Aviléz, con la finalidad de tratar el siguiente orden del 
día:

1. Constatación del Quorum e Instalación de la Sesión;
2. Aprobación del Orden del Día;
3. Lectura de resolución y Aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria No. 147, 

realizada el 11 de marzo del 2026;
4. Conocimiento de Concejo Municipal; y, Aprobación en segundo y definitivo 

debate la ORDENANZA PARA RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA 
JUBILACIÓN PATRONAL A LA Y LOS TRABAJADORES DEL GOBIERNO 
AUTONOMO DESCENTRALIZADO, MUNICIPAL, INTERCULTURAL Y 
PLURINACIONAL DEL CANTON ARAJUNO, SUJETOS A CODIGO DE 
TRABAJO;

5. Conocimiento de Concejo Municipal; y, Autorización al señor alcalde del Gad 
Municipal, Intercultural y Plurinacional del cantón Arajuno expida la Resolución 
Administrativa de Regularización o Adjudicación del inmueble con clave 
catastral Nro. 160450010110018000, a favor de la señora EVA ANGELINA 
ANDY AGUINDA, con cédula de ciudadanía Nro. 1500207137, conforme la 
normativa vigente;

6. Conocimiento de Concejo Municipal; y, Autorización al señor alcalde del Gad 
Municipal, Intercultural y Plurinacional del cantón Arajuno expida la Resolución 
Administrativa de Regularización o Adjudicación del inmueble con clave 
catastral Nro. 160450010131001000, a favor de la señora MARIA ALICIA 
CHIMBO LOPEZ, con cédula de ciudadanía Nro. 1500189533, conforme la 
normativa vigente;

7. Clausura.

ALCALDE DEL GAD 
Y PLURINACIONA

u j iu i r *
/vTri Tanguila1 
UNICIPAL II 
DEL CANTC

r<sy

O i l  / A
/ y  * /ñdy

TERCULTURAL 
ARAJUNO

Lu c ia n o  T r in q u e ro  y Lo renzo  A v ilé s  w w w .a ra ju no .go b .ee  m u n ic ip io .a ra ju n o @ g a d a ra ju n o .g o b .e c  (03) 2 99 4  270

http://www.arajuno.gob.ee
mailto:municipio.arajuno@gadarajuno.gob.ec


ACTA DE SESIÓN ORDINARIA Nro. 148-2026 
DEL ÓRGANO LEGISLATIVO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL, INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO

En el cantón Arajuno, provincia de Pastaza, a los 18 días del mes de marzo del año dos 
mil veinte y seis, siendo las 09H00, se da inicio a la Sesión Ordinaria Nro. 148-CM- 
GADMIPA-2026, en la sala de sesiones del Concejo Municipal, ubicado en las calles 
Luciano Trinquero y Lorenzo Aviléz, de esta ciudad de Arajuno, con el siguiente orden 
del día:

1. Constatación del Quorum e Instalación de la Sesión;
2. Aprobación del Orden del Día;
3. Lectura de resolución y Aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria No. 147, 

realizada el 11 de marzo del 2026;
4. Conocimiento de Concejo Municipal; y, Aprobación en segundo y definitivo debate 

la ORDENANZA PARA RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA JUBILACIÓN 
PATRONAL A LA Y LOS TRABAJADORES DEL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO, MUNICIPAL, INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL 
CANTON ARAJUNO, SUJETOS A CODIGO DE TRABAJO;

5. Conocimiento de Concejo Municipal; y, Autorización al señor alcalde del Gad 
Municipal, Intercultural y Plurinacional del cantón Arajuno expida la Resolución 
Administrativa de Regularización o Adjudicación del inmueble con clave catastral 
Nro. 160450010110018000, a favor de la señora EVA ANGELINA ANDY 
AGUINDA, con cédula de ciudadanía Nro. 1500207137, conforme la normativa 
vigente;

6. Conocimiento de Concejo Municipal; y, Autorización al señor alcalde del Gad 
Municipal, Intercultural y Plurinacional del cantón Arajuno expida la Resolución 
Administrativa de Regularización o Adjudicación del inmueble con clave catastral 
Nro. 160450010131001000, a favor de la señora MARIA ALICIA CHIMBO LOPEZ, 
con cédula de ciudadanía Nro. 1500189533, conforme la normativa vigente;

7. Clausura.

PUNTO UNO: Constatación de Quorum e Instalación de la Sesión.

El señor alcalde Ledo. Darwin Tanguila saluda a cada uno de las autoridades presentes, 
solicita que por secretaría se proceda a constatar el quorum para instalar la sesión 
ordinaria, encontrándose los siguientes dignatarios:

Nro. APELLIDOS Y NOMBRES DIGNIDAD PRESENTE/ 
AUSENTE

1 Boyotai Enomenga Abraham Guincahue Concejal Presente
2 Dahua Grefa Libio Jorge Concejal Presente
3 Grefa Licuy Misael Patricio Concejal Presente
4 Molina Manya Iván Willian Vicealcalde Presente
5 Santi Chimbo Alfonso Samuel Concejal Presente
6 Tanguila Andy Darwin Francisco Alcalde Presente
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El señor secretario indica que se ha constatado la asistencia de las autoridades del 
Concejo Municipal, si existe quorum reglamentario para iniciar la sesión ordinaria Nro. 
148 y se procede a la instalación de la sesión.

El señor alcalde Ledo. Darwin Tanguila Andy saluda a cada uno de las autoridades 
presentes y da la bienvenida a la sesión ordinaria Nro. 148 de concejo municipal; y, 
siendo las 09H10 am, deja instalada la Sesión Ordinaria 148-CM-GADMIPA-2026.

PUNTO DOS. - Aprobación del Orden del Día.

El señor alcalde Ledo. Darwin Tanguila presenta al pleno del concejo el orden del día, 
para que los señores concejales procedan a sugerir, insertar algún punto, caso contrario 
mocionen su aprobación.

El señor concejal Abraham Boyotai saluda a los señores concejales, vicealcalde, alcalde, 
asesor jurídico, secretario general, señala que se ha recibido con anticipación la 
convocatoria, en las fechas establecidas, con estas observaciones mociona para aprobar 
el orden del día.

El señor vicealcalde Ing. Iván Molina señala que apoya la moción propuesta por el 
concejal Abraham Boyotai, aprobando el orden del día.

El señor alcalde señala que existe moción por parte de los señores concejales, para 
aprobar el orden del día con todas las sugerencias, observaciones emitidas, solicita que 
por secretaría se de las votaciones correspondientes. Tomada las votaciones queda de 
la siguiente manera:

Nro. APELLIDOS Y NOMBRES DIGNIDAD VOTACION
1 Boyotai Enomenga Abraham Guincahue Concejal Aprobado
2 Dahua Grefa Libio Jorge Concejal Aprobado
3 Grefa Licuy Misael Patricio Concejal Aprobado
4 Molina Manya Iván Willian Vicealcalde Aprobado
5 Santi Chimbo Alfonso Samuel Concejal Aprobado
6 Tanguila Andy Darwin Francisco Alcalde Aprobado

Los dignatarios presentes en la sesión ordinaria del Concejo Municipal, por la autoridad 
concedida por la constitución y la ley, aprueban y resuelven:

RESOLUCIÓN Nro. 567-CM-GADMIPA-2026

El pleno del Concejo Municipal del GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL, INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO;
considerando: que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 238, 
expone: “Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, 
administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, 
equidad interterritorial, integración y participación ciudadana”; que, el Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, en el numeral 2 
del artículo 316, prescribe: “Los órganos legislativos de los gobiernos autónomos
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descentralizados, tendrán cuatro ciases de sesiones: 2. ordinaria; que, en el artículo 
318, en cuanto refiere a las sesiones ordinarias de concejo, ordena:"... y los concejos 
metropolitanos y municipales sesionarán ordinariamente cada ocho días una vez
instalada la sesión se procederá a aprobar el orden del día, que podrá ser modificado 
solamente en el orden de su tratamiento...;”; que, el invocado Código Orgánico, en las 
letras d) y t) del artículo 57 determina que, al concejo municipal le corresponde expedir 
acuerdos o resoluciones, en el ámbito de sus competencias; y, t) conocer y resolver los 
asuntos que le sean sometidos a su conocimiento por parte del alcalde o alcaldesa; que, 
la ordenanza que regula la Organización y Funcionamiento del Concejo Municipal del 
Cantón Arajuno, en el artículo 16, manifiesta: “inmediatamente de instalada la sesión, el 
concejo aprobará el orden del día propuesto por el alcalde o alcaldesa, ...”; que, en su 
Sesión Ordinaria Nro. 148, realizada el 18 de marzo de 2026, en uso de las atribuciones 
constitucionales y legales, los dignatarios presentes resuelven: Aprobar el orden del 
día, que contiene la convocatoria Ordinaria Nro. 148, propuesto por el señor 
alcalde del Gad Municipal, Intercultural y Plurinacional del cantón Arajuno, Ledo. 
Darwin Tanguila Andy. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

PUNTO TRES. Lectura de resolución y Aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria 
No. 147, realizada el 11 de marzo del 2026.

En este punto, el señor alcalde Ledo. Darwin Tanguila solicita que por secretaría se dé 
lectura del Acta de la sesión ordinaria Nro. 147, para su respectivo análisis, sugerencia 
de parte del Concejo Municipal.

El señor secretario general da lectura de las resoluciones del acta de la sesión ordinaria, 
realizada la lectura, el señor alcalde solicita a los señores concejales emitan sugerencias, 
observaciones, caso contrario mocionen la aprobación del acta.

El señor concejal Abraham Boyotai señala que se ha seguido la lectura del acta anterior, 
no existe observaciones, mociona para aprobar el acta de la sesión ordinaria Nro. 147.

El señor concejal Misael Grefa saluda a cada uno de las autoridades presentes, señala 
que antes de apoyar la moción, tiene una consulta para el asesor jurídico, en el punto 
Nro. 5, el concejal Samuel Santi se ausenta en el análisis del punto y luego nuevamente 
está presente, es legal o no hacerlo de esta manera.

El señor Dr. Edison Villarroesl, procurador síndico municipal, saluda a cada uno de las 
autoridades presentes, señala que al respecto que consulta el concejal Misael Grefa, la 
Ordenanza de Funcionamiento de Concejo Municipal, en el artículo 87, esta las 
sanciones por incumplimiento, señala que cuando las concejalas y los concejales no 
concurren a las actividades que deben cumplir y no lo hicieren, se aplicaran las siguientes 
sanciones pecuniarias, literal b) Por abandono injustificado de la sesión ordinaria o 
extraordinaria de concejo o las comisiones hasta el 5% de la remuneración básica 
unificada en cada caso, es lo que señala sobre la sanción, a la pregunta del señor 
concejal.

El señor concejal Misael Grefa dada la explicación, señala que se ha seguido la lectura 
del acta anterior, apoya la moción propuesta por el concejal Abraham Boyotai.
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Con las observaciones y mociones dada por los señores concejales, el señor alcalde 
solicita que por secretaría se dé la votación correspondiente para aprobar el acta de la 
sesión ordinaria Nro. 147, de fecha 11 de marzo del 2026, el cual queda de la siguiente 
manera:

Nro. APELLIDOS Y NOMBRES DIGNIDAD VOTACION
1 Boyotai Enomenga Abraham Guincahue Concejal Aprobado
2 Dahua Grefa Libio Jorqe Concejal Aprobado
3 Grefa Licuy Misael Patricio Concejal Aprobado
4 Molina Manya Iván Willian Vicealcalde Aprobado
5 Santi Chimbo Alfonso Samuel Concejal Aprobado
6 Tanguila Andy Darwin Francisco Alcalde Aprobado

Los dignatarios presentes del Concejo Municipal en la sesión ordinaria, por la autoridad 
concedida por la constitución y la ley, aprueban y resuelven:

RESOLUCIÓN Nro. 568-CM-GADMIPA-2026

El pleno del Concejo Municipal del GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL, INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO:
considerando: que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 238, 
expone: “Los Gobiernos Autónomos Descentralizados gozarán de autonomía política, 
administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, 
equidad interterritorial, integración y participación ciudadana”; que, el Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, en las letras a), d) 
y t) del artículo 57 determina que, al concejo municipal le faculta en las materias de 
competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, expedir ordenanzas 
cantonales, acuerdos y resoluciones; d) le corresponde expedir acuerdos o resoluciones, 
en el ámbito de sus competencias; y, t) conocer y resolver los asuntos que le sean 
sometidos a su conocimiento por parte del alcalde o alcaldesa; que, el invocado código 
orgánico, en la letra u) del artículo 60, le corresponde al alcalde suscribir las actas de las 
sesiones del concejo y de la comisión de mesa; que, la ordenanza que regula la 
Organización y Funcionamiento del Concejo Municipal del Cantón Arajuno, en el artículo 
51, sobre los acuerdos y resoluciones: son las decisiones finales que adopte el Concejo 
Municipal, mediante las cuales expresan la voluntad unilateral en los procesos sometidos 
a su consideración sobre temas que tengan carácter especial o especifico...”, que, en su 
Sesión Ordinaria Nro. 148, de fecha 18 de marzo de 2026, en uso de las atribuciones 
constitucionales y legales, los dignatarios presentes en la sesión resuelve: Aprobar el 
Acta y las resoluciones de la Sesión Ordinaria Nro. 147, de fecha 11 de marzo de 
2026. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

PUNTO CUATRO. Conocimiento de Concejo Municipal; y, Aprobación en segundo 
y definitivo debate la ORDENANZA PARA RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA 
JUBILACIÓN PATRONAL A LA Y LOS TRABAJADORES DEL GOBIERNO 
AUTONOMO DESCENTRALIZADO, MUNICIPAL, INTERCULTURAL Y 
PLURINACIONAL DECANTON ARAJUNO, SUJETOS A CODIGO DE TRABAJO.
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El señor alcalde solicita que por secretaria se de lectura del Oficio Nro. 010-CLF- 
GADMIPA-2026, de fecha 06 de marzo de 2026, emitido por el señor concejal Libio 
Dahua, presidente de la comisión de Legislación y Fiscalización.

El señor secretario da lectura de la parte pertinente del Oficio Nro. 010-CLF-GADMIPA- 
2026, el cual detalla lo siguiente: ASUNTO: Solicitando informe favorable de la asamblea local 
al proyecto de “ORDENANZA PARA RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA JUBILACIÓN 
PATRONAL A LA Y LOS TRABAJADORES DEL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN 
ARAJUNO, SUJETOS AL CÓDIGO DE TRABAJO”. Estimado Señor alcalde, reciba un cordial 
saludo a nombre de la comisión permanente de Legislación y Fiscalización. En relación a la 
revisión y análisis del proyecto de Ordenanza, se manifiesta lo siguiente: SOLICITUD: Con los 
antecedentes antes expuesto, y acogiéndose a la recomendación de la comisión de legislación 
y fiscalización, SOLICITO el informe favorable de la Asamblea Local al proyecto de 
“ORDENANZA PARA RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA JUBILACIÓN PATRONAL A LA Y 
LOS TRABAJADORES DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO, SUJETOS AL CÓDIGO DE 
TRABAJO", del Acta de la 26va sesión ordinaria de la comisión permanente de legislación y 
fiscalización suscrita por sus miembros; de acuerdo al literal B) de la RESOLUCION N.° 001- 
CLF-03-2026, “Recomiendan a la máxima autoridad de convocar a los miembros del Asamblea 
Local del Cantón Arajuno, para la emisión del Informe Favorable al proyecto de ordenanza, como 
documento habilitante previo segundo debate por el seno de concejo municipal.’’ Sírvase 
encontrar adjunto el ACTA DE LA 26va SESION ORDINARIA DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE LEGISLACION Y FISCALIZACION DEL GADMIPA REALIZADA EL DIA MARTES 03 DE 
MARZO DE 2026, E INFORME DE N°006-CLF-2026, y proyecto de la "ORDENANZA PARA 
RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA JUBILACIÓN PATRONAL A LA Y LOS TRABAJADORES 
DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL INTERCULTURAL Y 
PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO, SUJETOS AL CÓDIGO DE TRABAJO”.

El señor alcalde señala que está presente el señor concejal Libio Dahua, presidente de 
la comisión de Legislación y Fiscalización, quien intervendrá y expondrá sobre la petición 
emitida al seno de concejo municipal.

El señor alcalde solicita al señor procurador síndico municipal, Dr. Edison Villarroel 
proceder a dar su criterio sobre la solicitud.

El señor Dr. Edison Villarroel, procurador síndico municipal señala que se está solicitando 
a la máxima autoridad se efectué la asamblea cantonal para emitir el informe favorable 
para aprobar la Ordenanza, señala que el artículo 41 de la Ordenanza de funcionamiento 
de Concejo Municipal, señala lo siguiente: Consulta prelegislativa y segundo debate, 
cuando la normativa va a afectar directa o indirectamente los derechos colectivos de las 
Comunas, comunidades, pueblos, nacionalidades indígenas y afroecuatorianos 
existentes en el cantón con el informe para segundo debate, se desarrollará la consulta 
prelegislativa conforme el COOTAD, para que sea aprobado en segundo y definitivo 
debate esta ordenanza, es necesario que se encuentre dentro del expediente el 
pronunciamiento de conformidad de la asamblea cantonal, revisando el expediente no
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se encuentra el informe de la asamblea, esta únicamente el informe de la comisión, es 
un requisito indispensable que debe estar en el archivo.

El señor alcalde señala que desde secretaria se va a convocar urgentemente a la 
Asamblea Cantonal y tratar este tema, para poder tener el informe correspondiente, se 
solicita a secretaría general realizar la convocatoria, en esta sesión se podrá aprobar en 
segundo y definitivo debate esta ordenanza por falta de documentos indispensable que 
deben estar. En este caso debe existir una moción para resolver este punto, señalando 
que por falta de documentación no se podrá aprobar.

El señor concejal Libio Dahua saluda a cada uno de las autoridades presentes, técnicos 
de la dirección financiera, talento Humano, se está analizando la ordenanza, no existe el 
documento de resolución de la Asamblea cantonal, por lo tanto mociona para no aprobar 
en segunda instancia la ORDENANZA PARA RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA 
JUBILACIÓN PATRONAL A LA Y LOS TRABAJADORES DEL GOBIERNO 
AUTONOMO DESCENTRALIZADO, MUNICIPAL, INTERCULTURAL Y 
PLURINACIONAL DECANTON ARAJUNO, SUJETOS A CODIGO DE TRABAJO.

El señor concejal Misael Grefa señala que apoya la moción propuesta por el concejal 
Libio Dahua

Con las observaciones y mociones dada por los señores concejales, el señor alcalde 
solicita que por secretaría se dé la votación correspondiente para No Aprobar en segundo 
y definitivo debate la ORDENANZA PARA RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA 
JUBILACIÓN PATRONAL A LA Y LOS TRABAJADORES DEL GOBIERNO 
AUTONOMO DESCENTRALIZADO, MUNICIPAL, INTERCULTURAL Y 
PLURINACIONAL DECANTON ARAJUNO, SUJETOS A CODIGO DE TRABAJO, el cual 
queda de la siguiente manera:

Nro. APELLIDOS Y NOMBRES DIGNIDAD VOTACION
1 Boyotai Enomenga Abraham Guincahue Concejal No aprobado
2 Dahua Grefa Libio Jorge Concejal No aprobado
3 Grefa Licuy Misael Patricio Concejal No aprobado
4 Molina Manya Iván Willian Vicealcalde No aprobado
5 Santi Chimbo Alfonso Samuel Concejal No aprobado
6 Tanguila Andy Darwin Francisco Alcalde No aprobado

Los dignatarios presentes del Concejo Municipal en la sesión ordinaria, por la autoridad 
concedida por la constitución y la ley, aprueban y resuelven:

RESOLUCIÓN Nro. 569-CM-GADMIPA-2026

El pleno del Concejo Municipal del GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL, INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO:
considerando: que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 238, 
expone: “Los Gobiernos Autónomos Descentralizados gozarán de autonomía política, 
administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad,
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CAO MUNICIPAL INTERCULTURAL V PLURINACIONAL

equidad interterritorial, integración y participación ciudadana”; que, el Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, en las letras a), d) 
y t) del artículo 57 determina que, al concejo municipal le faculta en las materias de 
competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, expedir ordenanzas 
cantonales, acuerdos y resoluciones; d) le corresponde expedir acuerdos o resoluciones, 
en el ámbito de sus competencias; y, t) conocer y resolver los asuntos que le sean 
sometidos a su conocimiento por parte del alcalde o alcaldesa; que, el invocado código 
orgánico, en la letra u) del artículo 60, le corresponde al alcalde suscribir las actas de las 
sesiones del concejo y de la comisión de mesa; que, la ordenanza que regula la 
Organización y Funcionamiento del Concejo Municipal del Cantón Arajuno, en el artículo 
51, sobre los acuerdos y resoluciones: son las decisiones finales que adopte el Concejo 
Municipal, mediante las cuales expresan la voluntad unilateral en los procesos sometidos 
a su consideración sobre temas que tengan carácter especial o especifico...”, que, en su 
Sesión Ordinaria Nro. 148, de fecha 18 de marzo de 2026, en uso de las atribuciones 
constitucionales y legales, los dignatarios presentes en la sesión resuelve: No Aprobar 
en segundo y definitivo debate la ORDENANZA PARA RECONOCIMIENTO Y PAGO 
DE LA JUBILACIÓN PATRONAL A LA Y LOS TRABAJADORES DEL GOBIERNO 
AUTONOMO DESCENTRALIZADO, MUNICIPAL, INTERCULTURAL Y 
PLURINACIONAL DECANTON ARAJUNO, SUJETOS A CODIGO DE TRABAJO. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

PUNTO CINCO. Conocimiento de Concejo Municipal; y, Autorización al señor 
alcalde del Gad Municipal, Intercultural y Plurinacional del cantón Arajuno expida 
la Resolución Administrativa de Regularización o Adjudicación del inmueble con 
clave catastral Nro. 160450010110018000, a favor de la señora EVA ANGELINA 
ANDY AGUINDA, con cédula de ciudadanía Nro. 1500207137, conforme la 
normativa vigente.

El señor alcalde solicita que por secretaría se de lectura del Memorando Nro. GADMIPA- 
PSM-2026-0093-M, de fecha 23 de febrero de 2026, emitido por el Mgs. Edison Gabriel 
Villarroel Gancino, PROCURADOR SINDICO.

El señor secretario general da lectura de la parte pertinente del Memorando Nro. 
GADMIPA-PSM-2026-0093-M, el cual detalla lo siguiente: ASUNTO: Titularización 
Administrativa del predio con clave catastral 160450010110018000. Reciba un atento y 
cordial saludo Lic. Darwin Francisco Tanguila Andy, Alcalde del Cantón Arajuno, en 
atención a lo dispuesto en la Ordenanza que Regula la Titularización o Adjudicación 
Administrativa de Bienes Inmuebles Mostrencos en el sector urbano de la cabecera 
cantonal y  de las cabeceras parroquiales de la jurisdicción del cantón Arajuno, y una vez 
cumplidos los requisitos establecidos para el trámite de titularización administrativa o 
adjudicación administrativa solicitado por la señora EVA ANGELINA ANDY AGUINDA, 
respecto del predio con clave catastral Nro. 160450010110018000, me permito adjuntar 
el expediente administrativo correspondiente al proceso de titularización antes 
puntualizado. En virtud de lo expuesto, solicito a su Autoridad, se disponga a quien 
corresponda, se considere como punto de orden en la sesión del Concejo Municipal, con 
la finalidad de que, el seno del Concejo Municipal autorice al señor alcalde del cantón 
Arajuno expedir la resolución administrativa de regularización o adjudicación del 
inmueble con clave catastral Nro. 160450010110018000, en favor de la señora EVA
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ANGELINA ANDY AGUINDA, con cédula de ciudadanía Nro. 1500207137, conforme la 
normativa vigente.

El señor alcalde indica que está presente el señor Arq. Erik Cacoango, director de 
Planificación quien va a exponer sobre la solicitud emitida al seno de concejo.

El señor Arq. Erik Cacoango, director de Planificación saluda a cada uno de las 
autoridades presentes, señala que revisada el expediente de la señora Eva Angelina 
Andy Aguinda, ha presentado la solicitud el día 19 de noviembre de 2025, sobre el Lote 
Nro. 18, manzana Nro. 10, en la calle Vicente Tanguila y Santiago Calapucha, están 
adjunto los documentos personales, ha cumplido los requisitos primordiales de acuerdo 
a la ordenanza de titularización vigente, certificados de no adeudar, declaración 
juramentada que vive mas de diez años, no tiene litigio penal ni civil, está el certificado e 
avalúos y catastros, se ha emitido los informes correspondientes favorables para que se 
pueda proceder a la solicitud de la resolución administrativa a la máxima autoridad.

El señor alcalde solicita a los señores concejales procedan a emitir alguna sugerencia, 
caso contrario mocionan a favor o en contra de la petición.

El señor vicealcalde Ing. Iván Molina saluda a cada uno de las autoridades presentes, 
señala que referente al punto cinco sobre la autorización, hemos escuchado que ha 
cumplido con los requisitos y los documentos habilitantes, la competencia del concejo 
municipal es autorizar, con estas observaciones mociona para Autorizar al señor alcalde 
del Gad Municipal, Intercultural y Plurinacional del cantón Arajuno expida la Resolución 
Administrativa de Regularización o Adjudicación del inmueble con clave catastral Nro. 
160450010110018000, a favor de la señora EVA ANGELINA ANDY AGUINDA, con 
cédula de ciudadanía Nro. 1500207137.

El señor concejal Abraham Boyotai apoya la moción propuesta por el señor vicealcalde.

Con las observaciones y mociones dada por los señores concejales, el señor alcalde 
solicita que por secretaría se dé la votación correspondiente para Autorizar al señor 
alcalde del Gad Municipal, Intercultural y Plurinacional del cantón Arajuno expida la 
Resolución Administrativa de Regularización o Adjudicación del inmueble con clave 
catastral Nro. 160450010110018000, a favor de la señora EVA ANGELINA ANDY 
AGUINDA, con cédula de ciudadanía Nro. 1500207137, conforme la normativa vigente, 
el cual queda de la siguiente manera:

Nro. APELLIDOS Y NOMBRES DIGNIDAD VOTACION
1 Boyotai Enomenga Abraham Guincahue Concejal Autorizado
2 Dahua Grefa Libio Jorge Concejal Autorizado
3 Grefa Licuy Misael Patricio Concejal Autorizado
4 Molina Manya Iván Willian Vicealcalde Autorizado
5 Santi Chimbo Alfonso Samuel Concejal Autorizado
6 Tanguila Andy Darwin Francisco Alcalde Autorizado

Los dignatarios presentes del Concejo Municipal en la sesión ordinaria, por la autoridad 
concedida por la constitución y la ley, aprueban y resuelven:
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RESOLUCIÓN Nro. 570-CM-GADMIPA-2026

El pleno del Concejo Municipal del GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL, INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO;
considerando: que, la carta magna en su artículo 226 señala que las instituciones del 
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 
personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el 
deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce 
y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución; que, el artículo 238 de la 
Constitución de la República del Ecuador señala que los gobiernos autónomos 
descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán 
por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y 
participación ciudadana (...) Constituyen gobiernos autónomos descentralizados los 
concejos municipales, los consejos provinciales; que, la carta magna, en su artículo 240 
indica que los gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos 
metropolitanos, provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus 
competencias y jurisdicciones territoriales. Las juntas parroquiales rurales tendrán 
facultades reglamentarias; que, el artículo 264 de la carta magna, numeral 1 señala que 
los gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio 
de otras que determine la ley: 1. Planificar el desarrollo cantonal y formular los 
correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada con la 
planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la 
ocupación del suelo urbano y rural. En el ámbito de sus competencias y territorio, y en 
uso de sus facultades, expedirán ordenanzas cantonales(...); que, la ORDENANZA QUE 
REGULA LA TITULARIZACIÓN O ADJUDICACIÓN ADMINISTRATIVA DE BIENES 
INMUEBLES LLAMADOS MOSTRENCOS EN EL SECTOR URBANO DE LA CABECERA 
CANTONAL Y DE LAS CABECERAS PARROQUIALES DE LA JURISDICCIÓN DEL CANTÓN 
ARAJUNO, en su Artículo 8, señala que los posesionarios de predios urbanos o de 
expansión urbana, que carezcan de título inscrito en el registro de la propiedad, llamados 
bienes mostrencos, que no correspondan a los bienes de dominio público o privado 
municipal, y cuya posesión o titularidad de dominio no se encuentre en disputa tendrán 
derecho a la titularización administrativa; que el artículo 10 de la ORDENANZA QUE 
REGULA LA TITULARIZACIÓN O ADJUDICACIÓN ADMINISTRATIVA DE BIENES 
INMUEBLES LLAMADOS MOSTRENCOS EN EL SECTOR URBANO DE LA CABECERA 
CANTONAL Y DE LAS CABECERAS PARROQUIALES DE LA JURISDICCIÓN DEL CANTÓN 
ARAJUNO, indica el Procedimiento para la titularización. - Presentada la solicitud de 
titularización administrativa con los documentos señalados en el artículo anterior, el 
alcalde dispondrá que los funcionarios municipales correspondientes presente los 
siguientes informes secuenciales: 1. La Dirección de Planificación y Ordenamiento 
Territorial, informará motivadamente sobre afectaciones o limitaciones previstas por 
efectos del ordenamiento territorial; o si se encuentra ubicada en una de las zonas no 
susceptibles de titularización previstas en la ley y esta ordenanza, adicionará la 
planimetría del terreno con su normativa del caso; 2. La jefatura de Avalúos y Catastros 
municipales realizará una inspección ocular a fin de verificar los datos aportados por el 
solicitante y presentará el informe motivadamente. 3. La dirección jurídica emitirá informe 
motivado sobre la legalidad y procedencia del trámite. 4. Con el informe de la Dirección 
Jurídica se le notificará al solicitante, a fin de que, en caso de ser negativo, en el término
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CAD MUNICIPAL INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL

de cinco días, adjunte documentos que acrediten el cumplimiento de los requisitos, en 
cuyo caso el procurador sindico podrá modificar su informe, caso contrario se archivará 
el expediente; que, el artículo 11 de la ORDENANZA QUE REGULA LA TITULARIZACIÓN 
O ADJUDICACIÓN ADMINISTRATIVA DE BIENES INMUEBLES LLAMADOS 
MOSTRENCOS EN EL SECTOR URBANO DE LA CABECERA CANTONAL Y DE LAS 
CABECERAS PARROQUIALES DE LA JURISDICCIÓN DEL CANTÓN ARAJUNO señala 
que para el pago por titularización de bienes. Desde la Dirección Jurídica se remitirá un 
informe que deberá contener los siguientes datos: Fecha, Nombre del peticionario, 
Número de cédula del peticionario, Ubicación del bien (dirección), Número de metros 
cuadrados (para el cálculo del cobro), Número de clave catastral. Con base en el informe 
remitido por la Dirección Jurídica, el Área de Tesorería Municipal (Recaudación) 
procederá a realizar el cálculo correspondiente de la siguiente manera: Se cobrará el 
0,15% de un salario básico unificado vigente al momento del trámite, por cada metro 
cuadrado del bien bajo la siguiente formula (0.15%*SBU*m2 del área de terreno = este 
será el valor a cobrar por titularización) y se adicionará una tasa administrativa valor 
único por este trámite de cinco dólares estadounidenses (USD 5,00). Y adjuntará el 
comprobante de pago de impuestos a las alcabalas. Los descuentos se aplicarán 
conforme a la ley, en los casos que correspondan a adultos mayores o personas con 
capacidades especiales; que, ORDENANZA QUE REGULA LA TITULARIZACIÓN O 
ADJUDICACIÓN ADMINISTRATIVA DE BIENES INMUEBLES LLAMADOS MOSTRENCOS 
EN EL SECTOR URBANO DE LA CABECERA CANTONAL Y DE LAS CABECERAS 
PARROQUIALES DE LA JURISDICCIÓN DEL CANTÓN ARAJUNO, en su artículo 12, sobre 
la Resolución Administrativa, señala que, con el informe favorable y el pago por concepto 
de derecho de titularización, el alcalde o alcaldesa, expedirá la resolución administrativa 
de regularización o adjudicación de la propiedad sobre el inmueble, en la cual constarán 
los nombres y apellidos del titular de dominio, la ubicación y los linderos precisos del 
inmueble; que la ORDENANZA QUE REGULA LA TITULARIZACIÓN O ADJUDICACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE BIENES INMUEBLES LLAMADOS MOSTRENCOS EN EL SECTOR 
URBANO DE LA CABECERA CANTONAL Y DE LAS CABECERAS PARROQUIALES DE LA 
JURISDICCIÓN DEL CANTÓN ARAJUNO, en su artículo 13 señala la Protocolización y 
Registro. La resolución administrativa será protocolizada ante notario público e inscrita 
en el registro de la propiedad, cuyos costos correrán de cuenta del beneficiario o 
beneficiaría; que el artículo 54 del COOTAD, define las Funciones del gobierno autónomo 
descentralizado municipal las siguientes: a) Promover el desarrollo sustentable de su 
circunscripción territorial cantonal, para garantizar la realización del buen vivir a través 
de la implementación de políticas públicas cantonales, en el marco de sus competencias 
constitucionales y legales; f) Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes 
reconocidas por la Constitución y la ley y en dicho marco, prestar los servicios públicos 
y construir la obra pública cantonal correspondiente, con criterios de calidad, eficacia y 
eficiencia, observando los principios de universalidad, accesibilidad, regularidad, 
continuidad, solidaridad, interculturalidad. subsidiariedad. participación y equidad; que, 
el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización citado, 
en el art. 56 enuncia: “el concejo municipal es el órgano de legislación y fiscalización del 
gobierno autónomo descentralizado municipal...’’; que, el Código Orgánico mencionado, 
que, en la letra d) y t) del artículo 57 del COOTAD, manifiesta: “al concejo municipal le 
corresponde: d) expedir acuerdos o resoluciones, en el ámbito de sus competencias; y, 
t) conocer y resolver los asuntos que le sean sometidos a su conocimiento por parte del 
alcalde o alcaldesa; que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
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CAD MUNICIPAL INTERCULTURAL V PLURINACIONAL

Descentralización citado, en el art. 57 sobre Atribuciones del concejo municipal. - Al 
concejo municipal le corresponde: “a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias 
de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la 
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; t) Conocer y resolver los 
asuntos que le sean sometidos a su conocimiento por parte del alcalde o alcaldesa (...)”; 
que, la Ordenanza que regula la Organización y Funcionamiento del Concejo Municipal 
del cantón Arajuno, en el artículo 51, sobre los acuerdos y resoluciones: son las 
decisiones finales que adopte el Concejo Municipal, mediante las cuales expresan la 
voluntad unilateral en los procesos sometidos a su consideración sobre temas que 
tengan carácter especial o especifico...’’; que, mediante Memorando Nro. GADMIPA- 
PSM-2026-0093-M, de fecha 23 de febrero de 2026, emitido por el Mgs. Edison Gabriel 
Villarroel Gancino, PROCURADOR SINDICO, solicita lo siguiente: ASUNTO: 
Titularización Administrativa del predio con clave catastral 160450010110018000. 
Reciba un atento y  cordial saludo Lic. Darwin Francisco Tanguila Andy, Alcalde del 
Cantón Arajuno, en atención a lo dispuesto en la Ordenanza que Regula la Titularización 
o Adjudicación Administrativa de Bienes Inmuebles Mostrencos en el sector urbano de 
la cabecera cantonal y de las cabeceras parroquiales de la jurisdicción del cantón 
Arajuno, y una vez cumplidos los requisitos establecidos para el trámite de titularización 
administrativa o adjudicación administrativa solicitado por la señora EVA ANGELINA 
ANDY AGUINDA, respecto del predio con clave catastral Nro. 160450010110018000, 
me permito adjuntar el expediente administrativo correspondiente al proceso de 
titularización antes puntualizado. En virtud de lo expuesto, solicito a su Autoridad, se 
disponga a quien corresponda, se considere como punto de orden en la sesión del 
Concejo Municipal, con la finalidad de que, el seno del Concejo Municipal autorice al 
señor alcalde del cantón Arajuno expedir la resolución administrativa de regularízación o 
adjudicación del inmueble con clave catastral Nro. 160450010110018000, en favor de la 
señora EVA ANGELINA ANDY AGUINDA, con cédula de ciudadanía Nro. 1500207137, 
conforme la normativa vigente; que, en su Sesión Ordinaria Nro. 148, de fecha 18 de 
marzo de 2026, en uso de las atribuciones constitucionales y legales, los dignatarios 
presentes en la sesión, por unanimidad, resuelven: Autorizar al señor alcalde del Gad 
Municipal, Intercultural y Plurinacional del cantón Arajuno expida la Resolución 
Administrativa de Regularización o Adjudicación del inmueble con clave catastral 
Nro. 160450010110018000, a favor de la señora EVA ANGELINA ANDY AGUINDA, 
con cédula de ciudadanía Nro. 1500207137, conforme la normativa vigente. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

PUNTO SEIS. Conocimiento de Concejo Municipal; y, Autorización al señor alcalde 
del Gad Municipal, Intercultural y Plurinacional del cantón Arajuno expida la 
Resolución Administrativa de Regularización o Adjudicación del inmueble con 
clave catastral Nro. 160450010131001000, a favor de la señora MARIA ALICIA 
CHIMBO LOPEZ, con cédula de ciudadanía Nro. 1500189533, conforme la 
normativa vigente.

El señor alcalde solicita que por secretaría se de lectura del Memorando Nro. GADMIPA- 
PSM-2026-0100-M, de fecha 26 de febrero de 2026, emitido por el Mgs. Edison Gabriel 
Villarroel Gancino, PROCURADOR SINDICO.
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El señor secretario general da lectura de la parte pertinente del Memorando Nro. 
GADMIPA-PSM-2026-0100-M, el cual detalla lo siguiente: ASUNTO: Envío de expediente 
digital de titularización administrativa del predio con clave catastral 160450010131001000 
solicitado por la señora Sra. MARIA ALICIA CHIMBO LOPEZ, para punto de orden de sesión de 
Concejo Municipal. Señor Alcalde, en atención a lo dispuesto en la Ordenanza que Regula la 
Titularización o Adjudicación Administrativa de Bienes Inmuebles Mostrencos en el sector urbano 
de la cabecera cantonal y de las cabeceras parroquiales de la jurisdicción del cantón Arajuno, y 
una vez cumplidos los requisitos establecidos para el trámite de titularización administrativa o 
adjudicación administrativa solicitado por la señora MARIA ALICIA CHIMBO LÓPEZ, respecto 
del predio con clave catastral Nro. 160450010131001000, me permito adjuntar el expediente 
administrativo correspondiente al proceso de titularización antes puntualizado. En virtud de lo 
expuesto, solicito a su Autoridad, se disponga a quien corresponda, se considere como punto de 
orden en la sesión del Concejo Municipal, con la finalidad de que, el seno del Concejo Municipal 
autorice al señor Alcalde del cantón Arajuno expedirla resolución administrativa de regularización
o adjudicación del inmueble con clave catastral Nro. 160450010131001000, en favor de la señora 
MARIA ALICIA CHIMBO LÓPEZ, con cédula de ciudadanía Nro. 1500189533, conforme la 
normativa vigente.

El señor alcalde indica que está presente el señor Arq. Erik Cacoango, director de 
Planificación quien va a exponer sobre la solicitud emitida al seno de concejo.

El señor Arq. Erik Cacoango, director de Planificación saluda a cada uno de las 
autoridades presentes, señala que existe una solicitud de parte de María Chimbo en 
calidad de posesionaría, del lote Nro. 001, manzana 31, en la avenida Shuar, calle 
Luciano Trinquero, adjunta todos los documentos personales, certificado de no adeudar, 
declaración juramentada, están todos los documentos habilitantes de conformidad al 
artículo 10 de la ordenanza, están los informes técnicos favorables, por lo que es 
procedente seguir con el trámite de titularización.

El señor alcalde solicita que procedan a emitir alguna sugerencia, observación referente 
al tema y si no existe, procedan a mocionar la autorización.

El señor concejal Abraham Boyotai saluda a todas las autoridades presentes, se ha 
escuchado el informe técnico, jurídico favorable, están todos los documentos adjuntos a 
la solicitud, con estas observaciones mociona para Autorizar al señor alcalde del Gad 
Municipal, Intercultural y Plurinacional del cantón Arajuno expida la Resolución 
Administrativa de Regularización o Adjudicación del inmueble con clave catastral Nro. 
160450010131001000, a favor de la señora MARIA ALICIA CHIMBO LOPEZ, con cédula 
de ciudadanía Nro. 1500189533.

El señor concejal Libio Dahua señala que en el expediente no está la copia de la cédula 
de los usuarios.

El señor Arq. Erik Cacoango, director de Planificación señala que esta completo los 
documentos, la copia de la cédula esta adjunta.

El señor concejal Libio Dahua señala que apoya la moción propuesta por el concejal 
Abraham Boyotai.
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Con las observaciones y mociones dada por los señores concejales, el señor alcalde 
solicita que por secretaría se dé la votación correspondiente para Autorizar al señor 
alcalde del Gad Municipal, Intercultural y Plurinacional del cantón Arajuno expida la 
Resolución Administrativa de Regularización o Adjudicación del inmueble con clave 
catastral Nro. 160450010131001000, a favor de la señora MARIA ALICIA CHIMBO 
LOPEZ, con cédula de ciudadanía Nro. 1500189533, conforme la normativa vigente, el 
cual queda de la siguiente manera:

Nro. APELLIDOS Y NOMBRES DIGNIDAD VOTACION
1 Boyotai Enomenga Abraham Guincahue Concejal Autorizado
2 Dahua Grefa Libio Jorge Concejal Autorizado
3 Grefa Licuy Misael Patricio Concejal Autorizado
4 Molina Manya Iván Willian Vicealcalde Autorizado
5 Santi Chimbo Alfonso Samuel Concejal Autorizado
6 Tanguila Andy Darwin Francisco Alcalde Autorizado

Los dignatarios presentes del Concejo Municipal en la sesión ordinaria, por la autoridad 
concedida por la constitución y la ley, aprueban y resuelven:

RESOLUCIÓN Nro. 571-CM-GADMIPA-2026

El pleno del Concejo Municipal del GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL, INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO;
considerando: que, la carta magna en su artículo 226 señala que las instituciones del 
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 
personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el 
deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce 
y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución; que, el artículo 238 de la 
Constitución de la República del Ecuador señala que los gobiernos autónomos 
descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán 
por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y 
participación ciudadana (...) Constituyen gobiernos autónomos descentralizados los 
concejos municipales, los consejos provinciales; que, la carta magna, en su artículo 240 
indica que los gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos 
metropolitanos, provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus 
competencias y jurisdicciones territoriales. Las juntas parroquiales rurales tendrán 
facultades reglamentarias; que, el artículo 264 de la carta magna, numeral 1 señala que 
los gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio 
de otras que determine la ley: 1. Planificar el desarrollo cantonal y formular los 
correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada con la 
planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la 
ocupación del suelo urbano y rural. En el ámbito de sus competencias y territorio, y en 
uso de sus facultades, expedirán ordenanzas cantonales (...); que, la ORDENANZA QUE 
REGULA LA TITULARIZACIÓN O ADJUDICACIÓN ADMINISTRATIVA DE BIENES 
INMUEBLES LLAMADOS MOSTRENCOS EN EL SECTOR URBANO DE LA CABECERA 
CANTONAL Y DE LAS CABECERAS PARROQUIALES DE LA JURISDICCIÓN DEL CANTÓN 
ARAJUNO, en su Artículo 8, señala que los posesionarios de predios urbanos o de
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expansión urbana, que carezcan de título inscrito en el registro de la propiedad, llamados 
bienes mostrencos, que no correspondan a los bienes de dominio público o privado 
municipal, y cuya posesión o titularidad de dominio no se encuentre en disputa tendrán 
derecho a la titularización administrativa; que el artículo 10 de la ORDENANZA QUE 
REGULA LA TITULARIZACIÓN O ADJUDICACIÓN ADMINISTRATIVA DE BIENES 
INMUEBLES LLAMADOS MOSTRENCOS EN EL SECTOR URBANO DE LA CABECERA 
CANTONAL Y DE LAS CABECERAS PARROQUIALES DE LA JURISDICCIÓN DEL CANTÓN 
ARAJUNO, indica el Procedimiento para la titularización. - Presentada la solicitud de 
titularización administrativa con los documentos señalados en el artículo anterior, el 
alcalde dispondrá que los funcionarios municipales correspondientes presente los 
siguientes informes secuenciales: 1. La Dirección de Planificación y Ordenamiento 
Territorial, informará motivadamente sobre afectaciones o limitaciones previstas por 
efectos del ordenamiento territorial; o si se encuentra ubicada en una de las zonas no 
susceptibles de titularización previstas en la ley y esta ordenanza, adicionará la 
planimetría del terreno con su normativa del caso; 2. La jefatura de Avalúos y Catastros 
municipales realizará una inspección ocular a fin de verificar los datos aportados por el 
solicitante y presentará el informe motivadamente. 3. La dirección jurídica emitirá informe 
motivado sobre la legalidad y procedencia del trámite. 4. Con el informe de la Dirección 
Jurídica se le notificará al solicitante, a fin de que, en caso de ser negativo, en el término 
de cinco días, adjunte documentos que acrediten el cumplimiento de los requisitos, en 
cuyo caso el procurador sindico podrá modificar su informe, caso contrario se archivará 
el expediente; que, el artículo 11 de la ORDENANZA QUE REGULA LA TITULARIZACIÓN 
O ADJUDICACIÓN ADMINISTRATIVA DE BIENES INMUEBLES LLAMADOS 
MOSTRENCOS EN EL SECTOR URBANO DE LA CABECERA CANTONAL Y DE LAS 
CABECERAS PARROQUIALES DE LA JURISDICCIÓN DEL CANTÓN ARAJUNO señala 
que para el pago por titularización de bienes. Desde la Dirección Jurídica se remitirá un 
informe que deberá contener los siguientes datos: Fecha, Nombre del peticionario, 
Número de cédula del peticionario, Ubicación del bien (dirección), Número de metros 
cuadrados (para el cálculo del cobro), Número de clave catastral. Con base en el informe 
remitido por la Dirección Jurídica, el Área de Tesorería Municipal (Recaudación) 
procederá a realizar el cálculo correspondiente de la siguiente manera: Se cobrará el 
0,15% de un salario básico unificado vigente al momento del trámite, por cada metro 
cuadrado del bien bajo la siguiente formula (0.15%*SBU*m2 del área de terreno = este 
será el valor a cobrar por titularización) y se adicionará una tasa administrativa valor 
único por este trámite de cinco dólares estadounidenses (USD 5,00). Y adjuntará el 
comprobante de pago de impuestos a las alcabalas. Los descuentos se aplicarán 
conforme a la ley, en los casos que correspondan a adultos mayores o personas con 
capacidades especiales; que, ORDENANZA QUE REGULA LA TITULARIZACIÓN O 
ADJUDICACIÓN ADMINISTRATIVA DE BIENES INMUEBLES LLAMADOS MOSTRENCOS 
EN EL SECTOR URBANO DE LA CABECERA CANTONAL Y DE LAS CABECERAS 
PARROQUIALES DE LA JURISDICCIÓN DEL CANTÓN ARAJUNO, en su artículo 12, sobre 
la Resolución Administrativa, señala que, con el informe favorable y el pago por concepto 
de derecho de titularización, el alcalde o alcaldesa, expedirá la resolución administrativa 
de regularización o adjudicación de la propiedad sobre el inmueble, en la cual constarán 
los nombres y apellidos del titular de dominio, la ubicación y los linderos precisos del 
inmueble; que la ORDENANZA QUE REGULA LA TITULARIZACIÓN O ADJUDICACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE BIENES INMUEBLES LLAMADOS MOSTRENCOS EN EL SECTOR 
URBANO DE LA CABECERA CANTONAL Y DE LAS CABECERAS PARROQUIALES DE LA
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CAD MUNICIPAL INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL

JURISDICCIÓN DEL CANTÓN ARAJUNO, en su artículo 13 señala la Protocolización y 
Registro. La resolución administrativa será protocolizada ante notario público e inscrita 
en el registro de la propiedad, cuyos costos correrán de cuenta del beneficiario o 
beneficiaria; que el artículo 54 del COOTAD, define las Funciones del gobierno autónomo 
descentralizado municipal las siguientes: a) Promover el desarrollo sustentable de su 
circunscripción territorial cantonal, para garantizar la realización del buen vivir a través 
de la implementación de políticas públicas cantonales, en el marco de sus competencias 
constitucionales y legales; f) Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes 
reconocidas por la Constitución y la ley y en dicho marco, prestar los servicios públicos 
y construir la obra pública cantonal correspondiente, con criterios de calidad, eficacia y 
eficiencia, observando los principios de universalidad, accesibilidad, regularidad, 
continuidad, solidaridad, interculturalidad. subsidiariedad. participación y equidad; que, 
el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización citado, 
en el art. 56 enuncia: “el concejo municipal es el órgano de legislación y fiscalización del 
gobierno autónomo descentralizado municipal...”; que, el Código Orgánico mencionado, 
que, en la letra d) y t) del artículo 57 del COOTAD, manifiesta: “al concejo municipal le 
corresponde: d) expedir acuerdos o resoluciones, en el ámbito de sus competencias; y, 
t) conocer y resolver los asuntos que le sean sometidos a su conocimiento por parte del 
alcalde o alcaldesa; que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización citado, en el art. 57 sobre Atribuciones del concejo municipal. - Al 
concejo municipal le corresponde: “a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias 
de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la 
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; t) Conocer y resolver los 
asuntos que le sean sometidos a su conocimiento por parte del alcalde o alcaldesa (...)”; 
que, la Ordenanza que regula la Organización y Funcionamiento del Concejo Municipal 
del cantón Arajuno, en el artículo 51, sobre los acuerdos y resoluciones: son las 
decisiones finales que adopte el Concejo Municipal, mediante las cuales expresan la 
voluntad unilateral en los procesos sometidos a su consideración sobre temas que 
tengan carácter especial o especifico...”; que, mediante Memorando Nro. GADMIPA-PSM- 
2026-0100-M, de fecha 26 de febrero de 2026, emitido por el Mgs. Edison Gabriel Villarroel 
Gancino, PROCURADOR SINDICO, solicita lo siguiente: ASUNTO: Envío de expediente 
digital de titularización administrativa del predio con clave catastral 160450010131001000 
solicitado por la señora Sra. MARIA ALICIA CHIMBO LOPEZ, para punto de orden de sesión 
de Concejo Municipal. Señor Alcalde, en atención a lo dispuesto en la Ordenanza que Regula 
la Titularización o Adjudicación Administrativa de Bienes Inmuebles Mostrencos en el sector 
urbano de la cabecera cantonal y de las cabeceras parroquiales de la jurisdicción del cantón 
Arajuno, y una vez cumplidos los requisitos establecidos para el trámite de titularización 
administrativa o adjudicación administrativa solicitado por la señora MARIA ALICIA CHIMBO 
LÓPEZ, respecto del predio con clave catastral Nro. 160450010131001000, me permito 
adjuntar el expediente administrativo correspondiente al proceso de titularización antes 
puntualizado. En virtud de lo expuesto, solicito a su Autoridad, se disponga a quien 
corresponda, se considere como punto de orden en la sesión del Concejo Municipal, con la 
finalidad de que, el seno del Concejo Municipal autorice al señor Alcalde del cantón Arajuno 
expedir la resolución administrativa de regularización o adjudicación del inmueble con clave 
catastral Nro. 160450010131001000, en favor de la señora MARIA ALICIA CHIMBO LÓPEZ, 
con cédula de ciudadanía Nro. 1500189533, conforme la normativa vigente; que, en su 
Sesión Ordinaria Nro. 148, de fecha 18 de marzo de 2026, en uso de las atribuciones 
constitucionales y legales, los dignatarios presentes en la sesión, por unanimidad, 
resuelven: Autorizar al señor alcalde del Gad Municipal, Intercultural y Plurinacional
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del cantón Arajuno expida la Resolución Administrativa de Regularización o 
Adjudicación del inmueble con clave catastral Nro. 160450010131001000, a favor de la 
señora MARIA ALICIA CHIMBO LOPEZ, con cédula de ciudadanía Nro. 1500189533, 
conforme la normativa vigente. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

PUNTO SIETE. Clausura.

El señor Ledo. Darwin Tanguila Andy, alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal, Intercultural y Plurinacional del cantón Arajuno, agradece por la participación 
de cada uno de los señores concejales en la sesión; y, no habiendo otro punto que tratar, 
faculta al secretario general que realice todas las conforme a la Ley y por haberse 
agotado los puntos del orden del día, clausura la Sesión Ordinaria Nro. 148-CM- 
GADMIPA-2026, siendo las 10:15 am.

/  c  ..

_______ ^ r a i u n o  j i f ;
rancisco Tanguila Andy

ALCALDE DEL GAO MUNICIPAL INTERCULTURAL 
Y PLURINACIONÁL DEL CANTÓN ARAJUNO

16

Lu c ia n o  T r in q u e ro  y  Lo renzo  A v ilés  w w w , a ra ju n o .g o b .e e  m un ic ip io .a ra ju no ig fcg ada ra ju no .g ob .e e  (03) 2 9 9 4  270



CONCEJO MUNICIPAL DEL GADMIPA 
APROBACIÓN DE RESOLUCIONES SESIÓN ORDINARIA 

ACTA Nro. 148-2026

RESOLUCIÓN Nro. 567-CM-GADMIPA-2026

El pleno del Concejo Municipal del GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL, INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO;
considerando: que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 238, expone: 
“Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y 
financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad ínterterritorial, 
integración y participación ciudadana”; que, el Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización COOTAD, en el numeral 2 del artículo 316, prescribe: “Los 
órganos legislativos de los gobiernos autónomos descentralizados, tendrán cuatro clases 
de sesiones: 2. ordinaria; que, en el artículo 318, en cuanto refiere a las sesiones 
ordinarias de concejo, ordena: y los concejos metropolitanos y municipales sesionarán
ordinariamente cada ocho días ...” (...) una vez instalada la sesión se procederá a aprobar el 
orden del día, que podrá ser modificado solamente en el orden de su tratamiento...;”; que, el 
invocado Código Orgánico, en las letras d) y t) del artículo 57 determina que, al concejo 
municipal le corresponde expedir acuerdos o resoluciones, en el ámbito de sus competencias; 
y, t) conocer y resolver los asuntos que le sean sometidos a su conocimiento por parte del 
alcalde o alcaldesa; que, la ordenanza que regula la Organización y Funcionamiento del 
Concejo Municipal del Cantón Arajuno, en el artículo 16, manifiesta: “inmediatamente de 
instalada la sesión, el concejo aprobará el orden del día propuesto por el alcalde o alcaldesa, 
...”; que, en su Sesión Ordinaria Nro. 148, realizada el 18 de marzo de 2026, en uso de las 
atribuciones constitucionales y legales, los dignatarios presentes resuelven: Aprobar el orden 
del día, que contiene la convocatoria Ordinaria Nro. 148, propuesto por el señor alcalde 
del Gad Municipal, Intercultural y Plurinacional del cantón Arajuno, Ledo. Darwin 
Tanguila Andy. NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.

RESOLUCIÓN Nro. 568-CM-GADMIPA-2026

El pleno del Concejo Municipal del GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL, INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO:
considerando: que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 238, expone: 
“Los Gobiernos Autónomos Descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y 
financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad 
interterritorial, integración y participación ciudadana”; que, el Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, en las letras a), d) y t) del 
artículo 57 determina que, al concejo municipal le faculta en las materias de competencia del 
gobierno autónomo descentralizado municipal, expedir ordenanzas cantonales, acuerdos y 
resoluciones; d) le corresponde expedir acuerdos o resoluciones, en el ámbito de sus 
competencias; y, t) conocer y resolver los asuntos que le sean sometidos a su conocimiento 
por parte del alcalde o alcaldesa; que, el invocado código orgánico, en la letra u) del artículo 
60, le corresponde al alcalde suscribir las actas de las sesiones del concejo y de la comisión 
de mesa; que, la ordenanza que regula la Organización y Funcionamiento del Concejo 
Municipal del Cantón Arajuno, en el artículo 51, sobre los acuerdos y resoluciones: son las 
decisiones finales que adopte el Concejo Municipal, mediante las cuales expresan la voluntad 
unilateral en los procesos sometidos a su consideración sobre temas que tengan carácter
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especial o especifico...”, que, en su Sesión Ordinaria Nro. 148, de fecha 18 de marzo de 2026, 
en uso de las atribuciones constitucionales y legales, los dignatarios presentes en la sesión 
resuelve: Aprobar el Acta y las resoluciones de la Sesión Ordinaria Nro. 147, de fecha 11 
de marzo de 2026. NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.

RESOLUCIÓN Nro. 569-CM-GADMIPA-2026

El pleno del Concejo Municipal del GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL, INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO:
considerando: que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 238, expone: 
“Los Gobiernos Autónomos Descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y 
financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad 
interterritorial, integración y participación ciudadana"; que, el Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, en las letras a), d) y t) del 
artículo 57 determina que, al concejo municipal le faculta en las materias de competencia del 
gobierno autónomo descentralizado municipal, expedir ordenanzas cantonales, acuerdos y 
resoluciones; d) le corresponde expedir acuerdos o resoluciones, en el ámbito de sus 
competencias; y, t) conocer y resolver los asuntos que le sean sometidos a su conocimiento 
por parte del alcalde o alcaldesa; que, el invocado código orgánico, en la letra u) del artículo 
60, le corresponde al alcalde suscribir las actas de las sesiones del concejo y de la comisión 
de mesa; que, la ordenanza que regula la Organización y Funcionamiento del Concejo 
Municipal del Cantón Arajuno, en el artículo 51, sobre los acuerdos y resoluciones: son las 
decisiones finales que adopte el Concejo Municipal, mediante las cuales expresan la voluntad 
unilateral en los procesos sometidos a su consideración sobre temas que tengan carácter 
especial o especifico...”, que, en su Sesión Ordinaria Nro. 148, de fecha 18 de marzo de 2026, 
en uso de las atribuciones constitucionales y legales, los dignatarios presentes en la sesión 
resuelve: No Aprobar en segundo y definitivo debate la ORDENANZA PARA 
RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA JUBILACIÓN PATRONAL A LA Y LOS 
TRABAJADORES DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO, MUNICIPAL, 
INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DECANTON ARAJUNO, SUJETOS A CODIGO DE 
TRABAJO. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

RESOLUCIÓN Nro. 570-CM-GADMIPA-2026

El pleno del Concejo Municipal del GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL, INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO;
considerando: que, la carta magna en su artículo 226 señala que las instituciones del Estado, 
sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen 
en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les 
sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en 
la Constitución; que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador señala que 
los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y 
financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, 
integración y participación ciudadana (...) Constituyen gobiernos autónomos 
descentralizados los concejos municipales, los consejos provinciales; que, la carta magna, 
en su artículo 240 indica que los gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, 
distritos metropolitanos, provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de 
sus competencias y jurisdicciones territoriales. Las juntas parroquiales rurales tendrán
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facultades reglamentarias; que, el artículo 264 de la carta magna, numeral 1 señala que los 
gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras 
que determine la ley: 1. Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes 
de ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional, 
provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural. En 
el ámbito de sus competencias y territorio, y en uso de sus facultades, expedirán ordenanzas 
cantonales(...); que, la ORDENANZA QUE REGULA LA TITULARIZACIÓN 0 ADJUDICACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE BIENES INMUEBLES LLAMADOS MOSTRENCOS EN EL SECTOR 
URBANO DE LA CABECERA CANTONAL Y DE LAS CABECERAS PARROQUIALES DE LA 
JURISDICCIÓN DEL CANTÓN ARAJUNO, en su Artículo 8, señala que los posesionarlos de 
predios urbanos o de expansión urbana, que carezcan de título inscrito en el registro de la 
propiedad, llamados bienes mostrencos, que no correspondan a los bienes de dominio público o 
privado municipal, y cuya posesión o titularidad de dominio no se encuentre en disputa tendrán 
derecho a la titularización administrativa; que el artículo 10 de la ORDENANZA QUE REGULA 
LA TITULARIZACIÓN O ADJUDICACIÓN ADMINISTRATIVA DE BIENES INMUEBLES 
LLAMADOS MOSTRENCOS EN EL SECTOR URBANO DE LA CABECERA CANTONAL Y DE LAS 
CABECERAS PARROQUIALES DE LA JURISDICCIÓN DEL CANTÓN ARAJUNO, indica el 
Procedimiento para la titularización. - Presentada la solicitud de titularización administrativa 
con los documentos señalados en el artículo anterior, el alcalde dispondrá que los funcionarios 
municipales correspondientes presente los siguientes informes secuenciales: 1. La Dirección 
de Planificación y Ordenamiento Territorial, informará motivadamente sobre afectaciones o 
limitaciones previstas por efectos del ordenamiento territorial; o si se encuentra ubicada en 
una de las zonas no susceptibles de titularización previstas en la ley y esta ordenanza, 
adicionará la planimetría del terreno con su normativa del caso; 2. La jefatura de Avalúos y 
Catastros municipales realizará una inspección ocular a fin de verificar los datos aportados 
por el solicitante y presentará el informe motivadamente. 3. La dirección jurídica emitirá 
informe motivado sobre la legalidad y procedencia del trámite. 4. Con el informe de la Dirección 
Jurídica se le notificará al solicitante, a fin de que, en caso de ser negativo, en el término de 
cinco días, adjunte documentos que acrediten el cumplimiento de los requisitos, en cuyo caso 
el procurador sindico podrá modificar su informe, caso contrario se archivará el expediente; 
que, el artículo 11 de la ORDENANZA QUE REGULA LA TITULARIZACIÓN O ADJUDICACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE BIENES INMUEBLES LLAMADOS MOSTRENCOS EN EL SECTOR 
URBANO DE LA CABECERA CANTONAL Y DE LAS CABECERAS PARROQUIALES DE LA 
JURISDICCIÓN DEL CANTÓN ARAJUNO señala que para el pago por titularización de bienes. 
Desde la Dirección Jurídica se remitirá un informe que deberá contener los siguientes datos: 
Fecha, Nombre del peticionario, Número de cédula del peticionario, Ubicación del bien 
(dirección), Número de metros cuadrados (para el cálculo del cobro), Número de clave 
catastral. Con base en el informe remitido por la Dirección Jurídica, el Área de Tesorería 
Municipal (Recaudación) procederá a realizar el cálculo correspondiente de la siguiente 
manera: Se cobrará el 0,15% de un salario básico unificado vigente al momento del trámite, 
por cada metro cuadrado del bien bajo la siguiente formula (0.15%*SBU*m2 del área de 
terreno = este será el valor a cobrar por titularización) y se adicionará una tasa administrativa 
valor único por este trámite de cinco dólares estadounidenses (USD 5,00). Y adjuntará el 
comprobante de pago de impuestos a las alcabalas. Los descuentos se aplicarán conforme a 
la ley, en los casos que correspondan a adultos mayores o personas con capacidades 
especiales; que, ORDENANZA QUE REGULA LA TITULARIZACIÓN O ADJUDICACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE BIENES INMUEBLES LLAMADOS MOSTRENCOS EN EL SECTOR 
URBANO DE LA CABECERA CANTONAL Y DE LAS CABECERAS PARROQUIALES DE LA 
JURISDICCIÓN DEL CANTÓN ARAJUNO, en su artículo 12, sobre la Resolución Administrativa, 
señala que, con el informe favorable y el pago por concepto de derecho de titularización, el 
alcalde o alcaldesa, expedirá la resolución administrativa de regularización o adjudicación de
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la propiedad sobre el inmueble, en la cual constarán los nombres y apellidos del titular de 
dominio, la ubicación y los linderos precisos del inmueble; que la ORDENANZA QUE REGULA 
LA TITULARIZACIÓN O ADJUDICACIÓN ADMINISTRATIVA DE BIENES INMUEBLES 
LLAMADOS MOSTRENCOS EN EL SECTOR URBANO DE LA CABECERA CANTONAL Y DE LAS 
CABECERAS PARROQUIALES DE LA JURISDICCIÓN DEL CANTÓN ARAJUNO, en su artículo 
13 señala la Protocolización y Registro. La resolución administrativa será protocolizada ante 
notario público e inscrita en el registro de la propiedad, cuyos costos correrán de cuenta del 
beneficiario o beneficiaría; que el artículo 54 del COOTAD, define las Funciones del gobierno 
autónomo descentralizado municipal las siguientes: a) Promover el desarrollo sustentable de 
su circunscripción territorial cantonal, para garantizar la realización del buen vivir a través de 
la implementación de políticas públicas cantonales, en el marco de sus competencias 
constitucionales y legales; f) Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes reconocidas 
por la Constitución y la ley y en dicho marco, prestar los servicios públicos y construir la obra 
pública cantonal correspondiente, con criterios de calidad, eficacia y eficiencia, observando 
los principios de universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad, solidaridad, 
interculturalidad. subsidiariedad. participación y equidad; que, el Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización citado, en el art. 56 enuncia: “el 
concejo municipal es el órgano de legislación y fiscalización del gobierno autónomo 
descentralizado municipal..."; que, el Código Orgánico mencionado, que, en la letra d) y t) del 
artículo 57 del COOTAD, manifiesta: “al concejo municipal le corresponde: d) expedir acuerdos 
o resoluciones, en el ámbito de sus competencias; y, t) conocer y resolver los asuntos que le 
sean sometidos a su conocimiento por parte del alcalde o alcaldesa; que, el Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización citado, en el art. 57 sobre 
Atribuciones del concejo municipal. - Al concejo municipal le corresponde: “a) El ejercicio de 
la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado 
municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; t) 
Conocer y resolver los asuntos que le sean sometidos a su conocimiento por parte del alcalde
o alcaldesa (...)”; que, la Ordenanza que regula la Organización y Funcionamiento del Concejo 
Municipal del cantón Arajuno, en el artículo 51, sobre los acuerdos y resoluciones: son las 
decisiones finales que adopte el Concejo Municipal, mediante las cuales expresan la voluntad 
unilateral en los procesos sometidos a su consideración sobre temas que tengan carácter 
especial o especifico...”; que, mediante Memorando Nro. GADMIPA-PSM-2026-0093-M, de 
fecha 23 de febrero de 2026, emitido por el Mgs. Edison Gabriel Villarroel Gancino, 
PROCURADOR SINDICO, solicita lo siguiente: ASUNTO: Titularización Administrativa del 
predio con clave catastral 160450010110018000. Reciba un atento y cordial saludo Lic. 
Darwin Francisco Tanguila Andy, Alcalde del Cantón Arajuno, en atención a lo dispuesto en la 
Ordenanza que Regula la Titularización o Adjudicación Administrativa de Bienes Inmuebles 
Mostrencos en el sector urbano de la cabecera cantonal y de las cabeceras parroquiales de 
la jurisdicción del cantón Arajuno, y una vez cumplidos los requisitos establecidos para el 
trámite de titularización administrativa o adjudicación administrativa solicitado por la señora 
EVA ANGELINA ANDY AGUINDA, respecto del predio con clave catastral Nro. 
160450010110018000, me permito adjuntar el expediente administrativo correspondiente al 
proceso de titularización antes puntualizado. En virtud de lo expuesto, solicito a su Autoridad, 
se disponga a quien corresponda, se considere como punto de orden en la sesión del Concejo 
Municipal, con la finalidad de que, el seno del Concejo Municipal autorice al señor alcalde del 
cantón Arajuno expedir la resolución administrativa de regularización o adjudicación del 
inmueble con clave catastral Nro. 160450010110018000, en favor de la señora EVA 
ANGELINA ANDY AGUINDA, con cédula de ciudadanía Nro. 1500207137, conforme la 
normativa vigente; que, en su Sesión Ordinaria Nro. 148, de fecha 18 de marzo de 2026, en 
uso de las atribuciones constitucionales y legales, los dignatarios presentes en la sesión, por 
unanimidad, resuelven: Autorizar al señor alcalde del Gad Municipal, Intercultural y
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Plurinacional del cantón Arajuno expida la Resolución Administrativa de Regularización 
o Adjudicación del inmueble con clave catastral Nro. 160450010110018000, a favor de 
la señora EVA ANGELINA ANDY AGUINDA, con cédula de ciudadanía Nro. 1500207137, 
conforme la normativa vigente. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

RESOLUCIÓN Nro. 571-CM-GADMIPA-2026

El pleno del Concejo Municipal del GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL, INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTÓN ARAJUNO;
considerando: que, la carta magna en su artículo 226 señala que las instituciones del Estado, 
sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen 
en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les 
sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en 
la Constitución; que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador señala que 
los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y 
financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, 
integración y participación ciudadana (...) Constituyen gobiernos autónomos 
descentralizados los concejos municipales, los consejos provinciales; que, la carta magna, 
en su artículo 240 indica que los gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, 
distritos metropolitanos, provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de 
sus competencias y jurisdicciones territoriales. Las juntas parroquiales rurales tendrán 
facultades reglamentarias; que, el artículo 264 de la carta magna, numeral 1 señala que los 
gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras 
que determine la ley: 1. Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes 
de ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional, 
provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural. En 
el ámbito de sus competencias y territorio, y en uso de sus facultades, expedirán ordenanzas 
cantonales (...); que, la ORDENANZA QUE REGULA LA TITULARIZACIÓN O ADJUDICACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE BIENES INMUEBLES LLAMADOS MOSTRENCOS EN EL SECTOR 
URBANO DE LA CABECERA CANTONAL Y DE LAS CABECERAS PARROQUIALES DE LA 
JURISDICCIÓN DEL CANTÓN ARAJUNO, en su Artículo 8, señala que los posesionarios de 
predios urbanos o de expansión urbana, que carezcan de título inscrito en el registro de la 
propiedad, llamados bienes mostrencos, que no correspondan a los bienes de dominio público o 
privado municipal, y cuya posesión o titularidad de dominio no se encuentre en disputa tendrán 
derecho a la titularización administrativa; que el artículo 10 de la ORDENANZA QUE REGULA 
LA TITULARIZACIÓN O ADJUDICACIÓN ADMINISTRATIVA DE BIENES INMUEBLES 
LLAMADOS MOSTRENCOS EN EL SECTOR URBANO DE LA CABECERA CANTONAL Y DE LAS 
CABECERAS PARROQUIALES DE LA JURISDICCIÓN DEL CANTÓN ARAJUNO, indica el 
Procedimiento para la titularización. - Presentada la solicitud de titularización administrativa 
con los documentos señalados en el artículo anterior, el alcalde dispondrá que los funcionarios 
municipales correspondientes presente los siguientes informes secuenciales: 1. La Dirección 
de Planificación y Ordenamiento Territorial, informará motivadamente sobre afectaciones o 
limitaciones previstas por efectos del ordenamiento territorial; o si se encuentra ubicada en 
una de las zonas no susceptibles de titularización previstas en la ley y esta ordenanza, 
adicionará la planimetría del terreno con su normativa del caso; 2. La jefatura de Avalúos y 
Catastros municipales realizará una inspección ocular a fin de verificar los datos aportados 
por el solicitante y presentará el informe motivadamente. 3. La dirección jurídica emitirá 
informe motivado sobre la legalidad y procedencia del trámite. 4. Con el informe de la Dirección 
Jurídica se le notificará al solicitante, a fin de que, en caso de ser negativo, en el término de
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cinco días, adjunte documentos que acrediten el cumplimiento de los requisitos, en cuyo caso 
el procurador sindico podrá modificar su informe, caso contrario se archivará el expediente; 
que, el artículo 11 de la ORDENANZA QUE REGULA LA TITULARIZACIÓN 0 ADJUDICACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE BIENES INMUEBLES LLAMADOS MOSTRENCOS EN EL SECTOR 
URBANO DE LA CABECERA CANTONAL Y DE LAS CABECERAS PARROQUIALES DE LA 
JURISDICCIÓN DEL CANTÓN ARAJUNO señala que para el pago por titularización de bienes. 
Desde la Dirección Jurídica se remitirá un informe que deberá contener los siguientes datos: 
Fecha, Nombre del peticionario, Número de cédula del peticionario, Ubicación del bien 
(dirección), Número de metros cuadrados (para el cálculo del cobro), Número de clave 
catastral. Con base en el informe remitido por la Dirección Jurídica, el Área de Tesorería 
Municipal (Recaudación) procederá a realizar el cálculo correspondiente de la siguiente 
manera: Se cobrará el 0,15% de un salario básico unificado vigente al momento del trámite, 
por cada metro cuadrado del bien bajo la siguiente formula (0.15%*SBU*m2 del área de 
terreno = este será el valor a cobrar por titularización) y se adicionará una tasa administrativa 
valor único por este trámite de cinco dólares estadounidenses (USD 5,00). Y adjuntará el 
comprobante de pago de impuestos a las alcabalas. Los descuentos se aplicarán conforme a 
la ley, en los casos que correspondan a adultos mayores o personas con capacidades 
especiales; que, ORDENANZA QUE REGULA LA TITULARIZACIÓN O ADJUDICACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE BIENES INMUEBLES LLAMADOS MOSTRENCOS EN EL SECTOR 
URBANO DE LA CABECERA CANTONAL Y DE LAS CABECERAS PARROQUIALES DE LA 
JURISDICCIÓN DEL CANTÓN ARAJUNO, en su artículo 12, sobre la Resolución Administrativa, 
señala que, con el informe favorable y el pago por concepto de derecho de titularización, el 
alcalde o alcaldesa, expedirá la resolución administrativa de regularización o adjudicación de 
la propiedad sobre el inmueble, en la cual constarán los nombres y apellidos del titular de 
dominio, la ubicación y los linderos precisos del inmueble; que la ORDENANZA QUE REGULA 
LA TITULARIZACIÓN O ADJUDICACIÓN ADMINISTRATIVA DE BIENES INMUEBLES 
LLAMADOS MOSTRENCOS EN EL SECTOR URBANO DE LA CABECERA CANTONAL Y DE LAS 
CABECERAS PARROQUIALES DE LA JURISDICCIÓN DEL CANTÓN ARAJUNO, en su artículo 
13 señala la Protocolización y Registro. La resolución administrativa será protocolizada ante 
notario público e inscrita en el registro de la propiedad, cuyos costos correrán de cuenta del 
beneficiario o beneficiaría; que el artículo 54 del COOTAD, define las Funciones del gobierno 
autónomo descentralizado municipal las siguientes: a) Promover el desarrollo sustentable de 
su circunscripción territorial cantonal, para garantizar la realización del buen vivir a través de 
la implementación de políticas públicas cantonales, en el marco de sus competencias 
constitucionales y legales; f) Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes reconocidas 
por la Constitución y la ley y en dicho marco, prestar los servicios públicos y construir la obra 
pública cantonal correspondiente, con criterios de calidad, eficacia y eficiencia, observando 
los principios de universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad, solidaridad, 
interculturalidad. subsidiariedad. participación y equidad; que, el Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización citado, en el art. 56 enuncia: “el 
concejo municipal es el órgano de legislación y fiscalización del gobierno autónomo 
descentralizado municipal...”; que, el Código Orgánico mencionado, que, en la letra d) y t) del 
artículo 57 del COOTAD, manifiesta: “al concejo municipal le corresponde: d) expedir acuerdos
o resoluciones, en el ámbito de sus competencias; y, t) conocer y resolver los asuntos que le 
sean sometidos a su conocimiento por parte del alcalde o alcaldesa; que, el Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización citado, en el art. 57 sobre 
Atribuciones del concejo municipal. - Al concejo municipal le corresponde: “a) El ejercicio de 
la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado 
municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; t) 
Conocer y resolver los asuntos que le sean sometidos a su conocimiento por parte del alcalde
o alcaldesa (...)”; que, la Ordenanza que regula la Organización y Funcionamiento del Concejo
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Municipal del cantón Arajuno, en el artículo 51, sobre los acuerdos y resoluciones: son las 
decisiones finales que adopte el Concejo Municipal, mediante las cuales expresan la voluntad 
unilateral en los procesos sometidos a su consideración sobre temas que tengan carácter 
especial o especifico...”; que, mediante Memorando Nro. GADMIPA-PSM-2026-0100-M, de 
fecha 26 de febrero de 2026, emitido por el Mgs. Edison Gabriel Villarroel Gancino, 
PROCURADOR SINDICO, solicita lo siguiente: ASUNTO: Envío de expediente digital de 
titularización administrativa del predio con clave catastral 160450010131001000 solicitado por 
la señora Sra. MARIA ALICIA CHIMBO LOPEZ, para punto de orden de sesión de Concejo 
Municipal. Señor Alcalde, en atención a lo dispuesto en la Ordenanza que Regula la 
Titularización o Adjudicación Administrativa de Bienes Inmuebles Mostrencos en el sector 
urbano de la cabecera cantonal y  de las cabeceras parroquiales de la jurisdicción del cantón 
Arajuno, y una vez cumplidos los requisitos establecidos para el trámite de titularización 
administrativa o adjudicación administrativa solicitado por la señora MARIA ALICIA CHIMBO 
LÓPEZ, respecto del predio con clave catastral Nro. 160450010131001000, me permito 
adjuntar el expediente administrativo correspondiente al proceso de titularización antes 
puntualizado. En virtud de lo expuesto, solícito a su Autoridad, se disponga a quien 
corresponda, se considere como punto de orden en la sesión del Concejo Municipal, con la 
finalidad de que, el seno del Concejo Municipal autorice al señor Alcalde del cantón Arajuno 
expedir la resolución administrativa de regularización o adjudicación del inmueble con clave 
catastral Nro. 160450010131001000, en favor de la señora MARIA ALICIA CHIMBO LÓPEZ, 
con cédula de ciudadanía Nro. 1500189533, conforme la normativa vigente; que, en su Sesión 
Ordinaria Nro. 148, de fecha 18 de marzo de 2026, en uso de las atribuciones constitucionales 
y legales, los dignatarios presentes en la sesión, por unanimidad, resuelven: Autorizar al 
señor alcalde del Gad Municipal, Intercultural y Plurinacional del cantón Arajuno 
expida la Resolución Administrativa de Regularización o Adjudicación del inmueble con 
clave catastral Nro. 160450010131001000, a favor de la señora MARIA ALICIA CHIMBO 
LOPEZ, con cédula de ciudadanía Nro. 1500189533, conforme la normativa vigente. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

De conformidad a los Artículos 60 lit. u) y Art. 357 del COOTAD, suscriben la presente Acta y 
Resoluciones.

esuno  >
Ledo. Dari/vin Tanguila 

ALCALDE GAD MUNICIPAL INTÍ 
Y PLURINACIONAL DEL CAN

kndy ALCALDIA / ' * / '
RCULTURAL 

ARAJUNO

/ /

-ÓN

CERTIFICACIÓN:

Ab¡
SECRETARI

f

El suscrito secretario general en uso de sus atribuciones y para los fines legales pertinentes, certifica y da fe lo 
actuado y resuelto por el Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, Intercultural y 
Plurinacional de Arajuno, de la Sesión Ordinaria Nro. 148, realizado el IS ^ e ^ r t^ ^ d e l 2026.

............  ..............
LO CERTIFICO:

Abg. Paul Cerda López ,77 

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO MUNtCtPÁL
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SESIÓN ORDINARIA 

CONVOCATORIA Nro. 148 

FECHA: 18 DE MARZO DEL 2026 

REGISTRO DE ASISTENCIA Y VOTOS

APELLIDOS Y 
NOMBRES ASIST.

APROBA. 
ORDEN 
DEL DIA 

148

APROB. 
ACTA 

SESION 
ORDINARIA 

Nro. 147

Aprobación en 
segundo y definitivo 

debate la ORDENANZA 
PARA 

RECONOCIMIENTO Y 
PAGO DE LA 
JUBILACIÓN 

PATRONAL A LA Y 
LOS TRABAJADORES 

DEL GOBIERNO 
AUTONOMO 

DESCENTRALIZADO, 
MUNICIPAL, 

INTERCULTURAL Y 
PLURINACIONAL 

DECANTON ARAJUNO, 
SUJETOS A CODIGO 

DE TRABAJO

Autorización al 
señor alcalde del 
Gad Municipal, 
Intercultural y 

Plurinacional del 
cantón Arajuno 

expida la Resolución 
Administrativa de 
Regularización o 
Adjudicación del 

inmueble con clave 
catastral Nro. 

160450010110018000 
, a favor de la señora 

EVA ANGELINA 
ANDY AGUINDA, 

con cédula de 
ciudadanía Nro.

1600207137

Autorización al señor 
alcalde del Gad 

Municipal, Intercultural 
y Plurinacional del 

cantón Arajuno expida 
la Resolución 

Administrativa de 
Regularización o 
Adjudicación del 

inmueble con clave 
catastral Nro. 

160460010131001000.a 
favor de la señora 

MARIA ALICIA 
CHIMBO LOPEZ, con 
cédula de ciudadanía 

Nro. 1500189S33

01 BOYOTAI
ENOMENGA
ABRAHAM
GUINCAHUE

l/ V y X y y
02 DAHUA GREFA 

LIBIO JORGE / / y X y y
03 GREFA LICUY

MISAEL
PATRICIO y y y X y y

04 MOLINA MANYA 
IVAN WILLIAN y y y y /

05 SANTI CHIMBO
ALFONSO
SAMUEL l/ y y y y

06 TANGUILA ANDY
DARWIN
FRANCISCO

y y y * \¡ /

CAO MUNICIPAL INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL
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CAO MUNICIPAL INTERCULTURAL V PLURINACIONAL

SESION ORDINARIA 

CONVOCATORIA Nro. 148 

FECHA: 18 DE MARZO DEL 2026 

REGISTRO DE ASISTENCIA

01 BOYOTAI ENOMENGA 
ABRAHAM GUINCAHUE

CONCEJAL

02 DAHUA GREFA LIBIO 
JORGE

CONCEJAL

03 GREFA LICUY MISAEL 
PATRICIO

CONCEJAL

04 MOLINA MANYA IVAN 
WILLIAN

VICELCALDE

SANTI CHIMBO ALFONSO 
SAMUEL

CONCEJAL

06 TANGUILA ANDY DARWIN ALCALDE 
FRANCISCO

APELLIDOS Y NOMBRES DIGINIDAD FIRMA
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SESIÓN ORDINARIA 

CONVOCATORIA Nro. 148 

FECHA: 18 DE MARZO DEL 2026 

REGISTRO DE RECEPCIÓN

Nro. APELLIDOS Y NOMBRES DIGINIDAD FECHA FIRMA

01 BOYOTAI ENOMENGA 
ABRAHAM GUINCAHUE

CONCEJAL l

I*: »*•'

02 DAHUA GREFA LIBIO 
JORGE

CONCEJAL

|4 • i í>:

03 GREFA LICUY MISAEL 
PATRICIO

CONCEJAL

If • ' 3.7 $

04 MOLINA MANYA IVAN 
WILLIAN

VICEALCALDE \*>¡o¿l2&ZG
h - ' M ?

05
SANTI CHIMBO ALFONSO 
SAMUEL

CONCEJAL

06 TANGUILA ANDY DARWIN 
FRANCISCO

ALCALDE
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CAD MUNICIPAL INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL

Memorando Nro. GADMIPA-PSM-2026-0093-M 
Arajuno, 23 de febrero de 2026

PARA: Sr. Ledo. Darwin Francisco Tanguila Andy
Alcalde del Canton Arajuno

ASUNTO: Titularización Administrativa del predio con clave catastral 160450010110018000

En respuesta al Documento No. GADMIPA-DF-2026-0076-M 

De mi consideración:

Reciba un atento y cordial saludo Lic. Darwin Francisco Tanguila Andy, Alcalde del Cantón 
Arajuno, en atención a lo dispuesto en la Ordenanza que Regula la Titularización o 
Adjudicación Administrativa de Bienes Inmuebles Mostrencos en el sector urbano de la 
cabecera cantonal y de las cabeceras parroquiales de la jurisdicción del cantón Arajuno, y 
una vez cumplidos los requisitos establecidos para el trámite de titularización 
administrativa o adjudicación administrativa solicitado por la señora EVA ANGELINA 
ANDY AGUINDA, respecto del predio con clave catastral Nro. 160450010110018000, me 
permito adjuntar el expediente administrativo correspondiente al proceso de titularización 
antes puntualizado.

El artículo 12 de antes mencionada Ordenanza, textualmente dice: “Artículo 12.- 
Resolución Administrativa. - Con el informe favorable y  el pago por concepto de derecho 
de titularización, el alcalde o alcaldesa, expedirá la resolución administrativa de 
regularización o adjudicación de la propiedad sobre el inmueble, en la cual constarán los 
nombres y  apellidos del titular de dominio, la ubicación y  los linderos precisos del 
inmueble (...)".

En virtud de lo expuesto, solicito a su Autoridad, se disponga a quien corresponda, se 
considere como punto de orden en la sesión del Concejo Municipal, con la finalidad de 
que, el seno del Concejo Municipal autorice al señor Alcalde del cantón Arajuno expedir la 
resolución administrativa de regularización o adjudicación del inmueble con clave 
catastral Nro. 160450010110018000, en favor de la señora EVA ANGELINA ANDY 
AGUINDA, con cédula de ciudadanía Nro. 1500207137, conforme la normativa vigente.

Atentamente,

Documento firm ado electrónicamente

Mgs. Edison Gabriel Villarroel Gancino 
PROCURADOR SINDICO

Referencias:

L u c ia n o  T r in q u e ro  v L o re n zo  A v ilés  w w w  a ra ju n o  g o b .e e  m u n ic ip io  a ra ju n o Q g a d a ra ju n o .g o b .e e  ^ 1(0 3 ) 2  9 9 4  270
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Arajuno,.1.3.... de ..Íic.uí^cn.b.c.c de 20..¿5 

Ledo.

Darwin Tanguila

ALCALDE DEL CANTÓN ARAJUNO

Presente.

! .i, GOOÍfK *<T0HCMC QEStLí.i^lZ*,,.
< r::cx. zz « « "?  I

l i  r m  IM ib ; t y [
i, . iq

-i----  .̂ g L  - - - --- *

De mi consideración:

Yo. A h G £ H H < \  A C lí i hdq . con C.i. (3. +_________

SOLICITO, muy comedidamente realizar el trámite de Titularización Administrativa del predio en

la que me encuentro en calidad de VOScfi iQHÜ  RIO_________________________ del

lote No. Manzana No. W  ubicado en la calle o AV. Uic E n  t u  T  f t t i t fu iL a _____

entre las calles S A N T I A G O  CftLflPüCW R__________ sector B ñ R g IP  C E tlT R Ü  L

parroquia y cantón Arajuno, provincia de Pastaza.

INFORMACION DEL PREDIO:

Atentamente,

sr.
c.i: . jM a .0 M i. iM .
Contacto.0 .S .^3.4^ %Í5.. 6.6.



Q fojHSanzm y

CAD MUNICIPAL INTERCULTUPAL Y PLURINACIONAL

Memorando Nro. GADMIPA-DF-2026-0076-M 
Arajuno, 20 de febrero de 2026

PARA: Sr. Mgs. Edison Gabriel Villarroel Gancino
Procurador Sindico

ASUNTO: Remisión de expediente de titularización administrativa a favor de la señora SRA.
EVA ANGELINA ANDY AGUINDA (pago de titularización y alcabalas)

Según sumilla inserta en el sistema documental QUIPUX del Sr. Jaime Henry C u jí  Andi 
RECAUDADOR MUNICIPAL en el que indica lo siguiente
" ADJUNTO E N  TITULO DE COBRO POR TITULARIZACION ADMINISTRATIVA Y 
AVISO DE ALC ABALAS"
Se procede a remitir el expediente físico, digital, referente al proceso de Titularización 
Administrativa solicitado por la señora SRA. EVA ANGELINA ANDY AGUINDA 
Con lo antes expuesto se procede a remitir el expediente en formato físico y digital para 
continuidad del trámite pertinente.

Atentamente,

PAULINA ISABEL SOTO 

NORIEGA

¡Taltitol Oni£**ot>t* cun riruEC

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Paulma Isabel Soto Noriega 
DIRECTORA FINANCIERA

Referencias:

- GADMIPA-DF-2Ü26-Ü056-M

Anexos:

- GADMIPA-DF-2026-0056-M

-PAG O  TITULARIZACION ADMINISTRA Y ALCABALAS EVA ANDY20260218 J  6233423 (PDF)

- til_sra_cva_andy_actualizado.pdf

- 2373_0001.pdf

- inlormejuridico_lav-_eva_andy.pdf

Q l  Luciano T rin q u e ro  y Lorenzo Avilés tjj®  w w w  ara juno  gob.ee m u n ic ip io .a ra ju n o  ag ad ara jun o .go b .ee  (03) 2 994 270
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Memorando Nro. GADMIPA-DF-2026-0056-M 

Arajuno, 09 de febrero de 2026

PARA: Sr. Jaime Henry Cuji Andi
Recaudador Municipal

ASUNTO: ENVIANDO TRÁMITE DE TITULARIZACIÓN SOLICITADA POR LA 
SRA. EVA ANGELINA ANDY AGUINDA DE LOTE CON CLAVE 
CATASTRAL NRO. 160450010110018000, PARA CONTINUAR CON 
ART. 11 DE LA ORDENANZA VIGENTE.

Se remite el memorando Nro. GADMIPA-PSM-2026-0069-M, remitido por el Mgs. 
Edison Gabriel Villarroel Gancino PROCURADOR SINDICO en el que indica lo 
siguiente:

Estimada Directora, remito a Usted el expediente físico, digital, y, el Informe Jurídico 
Favorable Nro. 011-GADMIPA-PSM-T.A-2026, referente al proceso de 
Titularización Administrativa solicitado por la señora EVA
ANGELINA ANDY AGUINDA, con la finalidad de que su persona en calidad de 
Directora Financiera del GADMIPA, disponga a quien corresponda se dé 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 de la ORDENANZA QUE REGULA LA 
TITULARIZACIÓN O ADJUDICACIÓN ADM INISTRATIVA DE BIENES  
INM UEBLES LLAMADOS MOSTRENCOS EN  EL SECTOR URBANO DE LA 
CABECERA CANTONAL Y DE LAS CABECERAS PARROQUIALES DE LA 
JURISDICCIÓN DEL CANTÓN ARAJUNO, y  se proceda con lo pertinente, acorde a 
los siguientes datos:
DATOS EXPEDIENTE:

Fecha solicitud: 19-11-2025
Nombre del peticionario: EVA ANGELINA ANDY AGUINDA 
Número de cédula del peticionario: 1500207137
Ubicación del bien (dirección): Av. Vicente Tanguila, entre las calles Santiago 
Calapucha y Av. Vicente Grefa, sector Barrio Central, Parroquia y  Cantón Arajuno, 
Provincia de Pastaza.
Número de metros cuadrados: 186.30 m2 
Número de clave catastral: 160450010110018000

Se solicita que por medio de la Dirección Financiera se requiera a la solicitante la 
actualización del Certificado Municipal de NO ADEUDAR al Municipio.

^ ^ L u c ia n o  T rinq ue ro  y Lorenzo Avilés tjg* w w w .ara juno.gob.ee ©  m un ¡c¡p io .a ra juno@ gada ra juno ,gob ,ec  ^ J ( 0 3 )  2 994 270

■ ■ ■ ■ ■ ■
4 Documento firmado eUitrómcummt* por Ctuipvx - qutpta .gadarcyuno.gob ec producción

VXV ■ V v.. V. -V • Xw-V-V X.V

http://www.arajuno.gob.ee


V / .

i * » .
CAO MUNICIPAL INTERCU JTU9AL V PLURINACIONAL

. V v • '’.-.V V v V V v V V V
^  A A A A A A A A A A A A i

Memorando Nro. GADMIPA-DF-2026-0056-M 

Arajuno, 09 de febrero de 2026

Una vez que se dé cumplimiento a lo dispuesto en la Ordenanza antes citada, solicito se 
remita el expediente a Procuraduría Sindica para el trámite respectivo.

Se remite el documento en físico y digital para revisión conocimiento y ejecución según 
sus competencias

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Paulina Isabel Soto Noriega 
DIRECTORA FINANCIERA

Referencias:
- GADMIPA-PSM-2026-0069-M

Anexo
informe_juridico_fav-_eva__andy.pdf
2373_0001.pdf
tit_sra_eva_andy_actualizado.pdf

PAULINA ISABEL SOTO 

^NOSIEOA

Calramntfi con rtnutc
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ESPECIE VALORADA 

$2,00

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL INTERCULTURAL 
INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DE ARAJUNO

~ ,m  A r a j u n o  

SOLICTUD DE NO ADEUDAR AL MUNICIPIO 17573

Señor:
RECAUDADOR MUNICIPAL
Ciudad.-

Sirvase conferirme una CERTIFICACIÓN DE NO ADEUDAR AL GOBIERNO MUNICIPAL DE ARAJUNO por Impuestos, Tasas, 
Contribución Especial de Mejoras, Alcance de Cuantías, Contratos no cumplidos o por Fiscalización y por ningún otro concepto. 
Mis datos personales son:

APELLIDOS Y NOMBRES
ANDY AGUINDA EVA ANGELINA 

N9 Cédula Identidad 1500207137

Certificado de Votación....................

DOMICILIO
Cantón ARAJUNO
Parroquia ARAJUNO
Calle AV. JUAN AGUINDA
Nacionalidad ECUATORIANO

DECLARACION DE BIENES

OBJETIVO DE LA SOLICITUD

Viaje al Exterior □
Venta de Predios □
Nombramientos □
Trámite Municipal

Asunto Particular □
EL RECAUDADOR MUNICIPAL DE ARAJUNO, CERTIFICA QUE A REVISADO LOS REGISTROS DE CONTRIBUYENTES,
El Solicitante an dy  a g u in d a  eva  an g elin a

No adeuda a esta Municipalidad por ningún concepto, a la presente fecha.

Arajuno, a 13 de NOVIEMBRE del 2025

JFFF DF RFNTA*;
j 2 L
D c r  a i  i r iA n r k n



GOBIERNO AUTÓNOM O DESCENTRALIZADO M UNICIPAL 
INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DE ARAJUNO -  GADM IPA 

DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN 
JEFATURA DE AVALÚOS Y CATASTROS

CERTIFICAD O DE AVALÚOS Y CATASTROS Nro. 11-2025

Certifico, en mi calidad de Jefe de Avalúos v Catastros del GADMIPA. que e! bien 
inmueble solicitado para trámite administrativo se encuentra debidam ente registrado 
en la base catastral municipal, bajo la siguiente información:

CLAVE CATASTRAL

UBICACIÓN

NÚMERO DE LOTE

MANZANA

SECTOR

160450010110018000

Av. Vicente Tanguila. entre calle Santiago 
Calapucha v Av. Vicente Grefa.

018

10

01

El presente certificado se emite en atención al artículo 9, literal 3 de la O rdenanza 
M unicipal vigente, como requisito dentro del proceso de titularización adm inistrativa 
de bienes inmuebles.

Se expide a solicitud de parte interesada, para los fines legales correspondientes.

Arajuno. 17 de noviembre de 2025.

Andy
y Catastros

Elaborado por: Arq. Shirley Shiguango 
Rev isado por: Hugo López And>

VISTO BÜENQ: Arq. Erik Cacoango 
r  de Planificación Gadm ipa

____— >*5%..........  ..........f t  ► v » . n n K  l i fe tr*T\ r»rv ■>



Registro do  la 
P ropic-dad y Gobierno Autónomo 

Desceñí r .iliznrio Municipal, 
Intercullural y Plurinacional 

do Arajuno
Merest.)

ARAJUNO

FICHA REGISTRAL Nro. 039-RP-2026

LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL 
CANTÓN ARAJUNO

CERTIFICA:

VISTO. -  La petición realizada por la señora: EVA ANGELINA ANDY AGUINDA, de 
fecha 19 de noviembre de 2025, en la que solicita un certificado de búsqueda de 
bienes inmuebles a su nombre, ubicada en !a Avenida VICENTE TANGUILA y calle 
SANTIAGO CALAPUCHA en la ciudad de Arajuno, cantón Arajuno, Provincia de 
Pastaza. en cumplimiento al Art. 13 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Dates 
Públicos, me permito informar, que: REVISADOS LOS INDICES DEL REGISTRO DE 
LA PROPiEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON ARAJUNO, DESDE i 959 HASTA LA 
PRESENTE FECHA. NO EXISTEN BIENES INMUEBLES INSCRITOS a nombre de: 
EVA ANGELINA ANDY AGUINDA, con Cédula de Identidad; 1500207137 en esta 
jurisdicción cantonal.

Arajuno, noviembre i 9 dei 202o.

REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y 
MERCANTIL DEL CANTON ARAJUNO



2

1

3

4

6 PROTOCOLO:

7
2023 16 001 P0000Í’

8

9

10 DECLARACION JURAMENTADA

11

12

13 OTORGADO POR: CALAPUCHA TAPUY BOLIVAR ALFREDO

17

18 Di 2 Copias

19

?.o En la ciudad de Arajuno, cantón Arajuno y provincia ce Pastaza.

21 República del Ecuador, hoy día miércoles trece de marzo del año dos

22 mil veinticuatro, ante mí Abogada Mgtr. Gladys Jiniena Calle

23 Regalado, Encargada; según Notaría Primera del Cantón Arajuno,

24 Acción de Personal número 610-UTHPZ-2021, otorgada por el Dr.

14 ANDY AGUINDA EVA ANGELINA

15

ib CUANTÍA: INDETERMINADA



1 Pablo López Freire, Director Provincial del Consejo de la Judicatura

2 de Pastaza, comparece con plena capacidad, libertad y conocimiento.

3 a ¡a celebración de ¡a presente, los señores cónyuges: CAI APl.JC! íA

4 TAPUY BOLIVAR ALFREDO, ecuatoriano, mayor de edad, con

5 cédula de ciudadanía número uno seis cero cero uno tres cuatro siete

6 cero dos (1600134702); y; ANDY AGUINDA EVA ANGELINA,

7 ecuatoriana, mayor de edad, con cédula de ciudadanía número uno

8 cinco cero cero dos cero siete uno tres siete (1500207137),

s domiciliados sn e! cantón Arajuno, provincia de Pastaza, hábiles y

ío capaces para contratar y obligarse, a quien conozco en este acto, doy
í i  fe; bien instruido en el objeto y resultado de esta escritura pública, así

12 como examinado que fue en forma aislada y separada de que
13 comparece a! otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas.

14 temor reverencial, ni promesa, me pide que eleve a escritura pública

15 lo siguiente: SEÑORA NOTARIA: en el Registro de Escritura Público

16 a su cargo, sírvase insertar una DECLARACION JURAMENTADA, al

17 tenor oe las cláusulas siguientes: PRIMERA. -  COMPARECIENTES:

is Los comparecientes, por una parte, ios señores conyugues. BOLÍVAR
19 ALFREDO CALAPUCHA TAPUY y EVA ANGELINA ANDY

20 AGUINDA, ecuatorianos, con cédulas de ciudadanía N.° 160013470-

21 2 y N.fJ 150020713-7, mayores de edad, de estado civil casados entre

22 sí. de ocupación jubilado y servidor público, los comparecientes están

23 domici iados en el lote 18, de la manzana 10, ubicado en la Av. Vicente

24 Tanguila entre ¡as canes Vicente Grefa y Caiapucha, barnc central; de

25 la parroquia y cantón Arajuno, de la provincia de Pastaza, en su orden

26 antes descrito, capaz ante la ley para celebrar toda clase de actos y
27 contratos; SEGUNDA. - DECLARACION JURAMENTADA: Los
28 comparecientes BOLÍVAR ALFREDO CALAPUCHA TAPUY y EVA

.»¿z



1 ANGELINA ANDY AGUINDA, bajo rigor y advertidos de las penas en

2  caso de perjuro, en forma libre y voluntaria declaran: a) - Que son

3 legalmente capaz para contratar y obligarse; b). - Que me encuentro

4 en posesión del predio de manera pacífica e interrumpida con el ánimo

5 de señor y dueño; c). - Que no tengo conflictos de tierras con mis

6 colindantes o con terceros; d). - Que no he sido declarado bajo

7 sentencia ejecutoriada culpable del delito de ocupación, uso ilegal de

8 sueio o tráfico de ¿ierras conforme ei Aitícuío 201 ud Código Integral

9 Penal; e). - Que no he sido adjudicatario de tierras del Estado en

10 superficies mayores a ¡a Unidad Productiva Familiar; f). - Que estado

11 en posesión de las tierras por ei lapso de 20 años, en el ¡ote 18, de la

i?, manzana 10, ubicado en la calle Vicente Tanauino. entre las calles

13 Vicente Grefa y Calapucha. de la parroquia y cantón Arajuno, de la

14 provincia de Pastaza, cuyos linderos y dimensiones detallamos a

15 continuación: Norte: 22,47 m2; SUR 10.50 m2, colinda con Pasaje S/N

16 y 8 m2 colinda con pasaje S/N; ESTE 6 m2 colinda con lote 16;

17 OESTE: 9 m2 colinda con Av. Vicente Aguinda. g). - Ccn el mismo

18 juramento declaro que no tengo escritura del predio; TERCERA. - La

19 cuantía por su Naturaleza es INDETERMINADA. Usted señora

20 Notaría se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para su

21 completa validez. Hasta aquí la minuta fielmente transcrita que firma

2?. el Abq. Reimundo Wilson Suarez Santi, con Matrícula Profesional 16-

23 2016-29. Los comparecientes autorizan y expresan la incorporación

24 de su información personal obtenida del Sistema Nacional de

25 Identificación Ciüdadsns del Registro Civil, Identificación y
26 Cedulación. Para la celebración y estipulación de la presente escritura
27 pública se observaron los preceptos legales que el caso requiere; y

28 leída que fue a los comparecientes por mí la Notaría en todo su



1 contenido, se ratifican y constancia firman conmigo en unidad de acto;

2 de todo lo que también doy fe:

3

4

5

6

7

10

í i
12

13

14

15

16

17

18

ANDY AGUINDA EVA ANGELINA

C.C. Nro. 1500207137

/  ) w
ABG. MGTR. GLADYS JIMÉNA CALLE REGALADO 

NOTARIA PRIMERA DEL^jSÁNTÓN ARAJUNO ENCARGADA

Hay firma y sellos. -  Se'btorgó ante mí. En fe de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA que signo, firmo y sello en el mismo día y lugar de 

su celebración LA NOTARIA ABG. MGTR. GLADYS JIMENA CALLE

M Z

ALFREDO

C.C.Nro. 1600134702



INFORME JURIDICO FAVORABLE Nro. 011 -GADMIPA-PSM-T.A-2026 

TITULARIZACIÓN ADMINISTRATIVA DEL PREDIO CON CLAVE CATASTRAL 160450010126008000

DATOS EXPEDIENTE:

Fecha solicitud: 19-11-2025

Nombre del peticionario: EVA ANGELINA ANDY AGUINDA 

Número de cédula del peticionario: 1500207137

Ubicación del bien (dirección): Av. Vicente Tanguila, entre las calles Santiago Calapucha y Av. 

V icente Grefa, sector Barrio Central, parroquia y cantón Arajuno, Provincia de Pastaza.

Número de metros cuadrados: 186.30 m2

Número de clave catastral: 160450010110018000

Antecedentes:

1. M ediante Oficio S/N, de fecha 19 de noviembre de 2025, la señora EVA ANGELINA ANDY 

AGUINDA, con cédu la  de ciudadanía Nro. 1500207137, ingresa al GAD Municipal de 

Arajuno su requerimiento y en parte pertinente, menciona:

"SOLICITO, muy comedidamente realizar ei trámite de Titularización Administrativa del predio en la 

que me encuentro en calidad de Posesionado del lote No. 18 Manzana No. 10 ubicado en la Calle 

o Av. Vicente Tanguila, entre las calles Santiago C alapucha y Av. Vicente Grefa, sector 

Barrio Central.

2. Se cuenta con el certificado de búsqueda emitido por la Dra. Marta Carvajal, 

Registradora de la Propiedad y Mercantil del cantón Arajuno. de fecha 19 de noviembre 

de 2025, FICHA REGISTRAL Nro. 039-RP-2025.

3. Se cuenta con el Certificado de Avalúos y Catastros Nro. 11-2025, de fecha 17 de 

noviembre de 2025, suscrito por el Sr. Hugo López, Jefe de Avalúos y Catastros del 

GADMIPA; docum ento que en parte pertinente indica:

"La jefatura de AVALÚOS Y CATASTROS DEL CANTÓN ARAJUNO. en base al Numeral 3 del art. 9 de la 
"ORDENANZA QUE REGULA LA TITULARIZACIÓN O ADJUDICACIÓN ADMINISTRATIVA DE BIENES 

INMUEBLES LLAMADOS MOSTRENCOS EN El SECTOR URBANO DE LA CABECERA CANTONAL Y DE LAS 

CABECERAS PARROQUIALES DE LA JURISDICCIÓN DEL CANTÓN ARAJUNO". Certifico, en mi calidad
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de  Jefe de Avalúos y Catastros del GADMIPA. que el bien inmueble solicitado para trámite 

administrativo se encuentra debidamente registrado en la base catastral municipal bajo lo siguiente 

información:

CLAVE CATASTRAL 160450010110018000

u b icac ión  Av. Vicente Tanguila, entre las calles Santiago C alapucha y Av.

Vicente Grefa.

NÚMERO DE LOTE 018

MANZANA 10

SECTOR 01

AVALUO CATASTRAL $2.937,32

4. Se cuenta con el levantam iento planimétrico para proceso qe titularización 

administrativa Pel preqio con clave catastral 160450010110018000, de fecha noviembre 

2025.

5. Se cuenta con el Informe Nro. 01 l-UPOT-GADMIPA-2026, de fecha 24 Pe noviembre de

2025. suscrito por el Arq. Antony C a lapucha-A na lis ta  de Planificación y O-T del GADMIPA: 

y, revisaPo y aprobado por el Arq. Erik C acoango, Director de Planificación y O-T 

respectivamente: docum ento que, en parte pertinente señala:

"2.- DESARROLLO:

Una vez revisado el PDyOT. PUGS se informo que, el predio ub icado en el sector 01, Manzana 10. lote 

018, en la c a lle : Av. V ic e n te  Tanguila , en tre  las ca lles  S a n tia g o  C a la p u c h a  y A v. V ic e n te  

G re fa , no se encuentra p lan ificado o  proyectado ningún plan, proyecto o  program a institucional 

vigente o la fecho y no se encuentra localizado en zona de alto riego no mltigable, ni a fe c ta do  por 

el mismo.

3.- CONCLUSIÓN Y/O RECOMENDACIÓN:

Con lo expuesto se concluye que no existe a fectac ión  ni vulnerabilidad en el predio ob je to del 

presente trámite administrativo por lo que se recom ienda continuar con el deb ido proceso.
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6. Se cuenta con la Solicitud de  no Adeudar al Municipio Nro. 17573, de  fecha 13 de noviembre del

2025, en el cua l m enciona que, el recaudador m unicipal de  Arajuno, certifica que a  revisado los 

registros de  contribuyentes, la Solicitante ANDY AGUINDA EVA ANGELINA, no adeuda a este 

Municipalidad por ningún concep to , a la presente fecha.

7. Se cuenta con el INFORME TÉCNICO Nro. 009-GADMIPA-AC-ACFE-TIT-2026, de fecha 12 de 

enero de 2026, suscrito por el Sr. Hugo López, Jefe de Avalúos y Catastros del GADMIPA; 

mismo que en parte pertinente señala:

"6. CONCLUSIÓN

En virtud del análisis técnico-catastra l realizado, y dentro del ám bito de  mis com petencias, se 

concluye que el bien inmueble ob je to del presente informe cumple con los requisitos técnicos y 

catastrales necesarios, de  conform idad con la Ordenanza que regula la titularización o ad judicación 

administrativa de  bienes inmuebles llamados mostrencos en el sector urbano de la cabecera  

cantona l y de  las cabeceras parroquiales de la jurisdicción del cantón Arajuno, por lo que es 

técn icam ente viable continuar con el trámite administrativo correspondiente.

8. Se cuenta con la declaración juram entada presentada p o r la señora a n d y  a g u in d a  Eva 

ANGELINA, otorgada en la Notaría Tercera del cantón Pastaza el 30 d e  enero del 2026, a 

cargo de la Dra. Ivonne Catalina Mantilla Gonzales, Notoria Tercera del Cantón Pastaza; 

docum ento que cumple con lo determ inado en el numeral 5, artículo 9 de la ORDENANZA 

QUE REGULA LA TITULARIZACIÓN O ADJUDICIACIÓN ADMINISTRATIVA DE BIENES INMUEBLES 

LLAMADOS MOSTRENCOS EN EL SECTOR URBANO DE LA CABECERA CANTONAL Y DE LAS 

CABECERAS PARROQUIALES DE LA JURISDICCIÓN DEL CANTÓN ARAJUNO.

9. Mediante M em orando Nro. GADMIPA-DPOT-2026-0039-M. de fecha 03 de febrero de

2026, el DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL GADMIPA indica 

a Procuraduría Sindica lo siguiente:

"Por lo que muy com edidam ente SOLICITO continuar con el proceso pertinente conform e al art. 10.- 

Procedimiento para Titularización en su numeral 3 y 4, que expide lo siguiente:

Arf. 10 Procedimiento para la titularización: "(...). 3.- La d irección jurídica emitirá un informe 

m otivado sobre la legalidad y p rocedencia del trámite. 4.- Con el informe de la Dirección Jurídica se 

le notificará al solicitante a  fin de que, en caso que acrediten el cum plim iento de los requisitos, cuyo 

caso el procurador síndico podrá m odificar su informe, caso contrario se archivará el expediente."

Para su e fecto  remito el expediente com ple to en físico original, y digita l escaneado del proceso de 

titularización solicitado por la Sr. Evo Angelina Andy Aguinda.

Al respecto, me permito manifestar lo siguiente:

Marco Normativo:

10. ORDENANZA QUE REGULA LA TITULARIZACIÓN O ADJUDICACIÓN ADMINISTRATIVA DE 

BIENES INMUEBLES LLAMADOS MOSTRENCOS EN EL SECTOR URBANO DE LA CABECERA
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CANTONAL Y DE LAS CABECERAS PARROQUIALES DE LA JURISDICCIÓN DEL CANTÓN 

ARAJUNO:

Artículo 8.- Derecho o lo titularización. - Los posesíonaríos de predios urbanos o de expansión 

urbana, que carezcan de título inscrito en el registro de la propiedad, llamados bienes mostrencos, 

que no correspondan a los bienes de dominio público o privado municipal, y cuya posesión o 

titularidad de dominio no se encuentre en disputa tendrán derecho a la titularización 

administrativa.

Artículo 9.- Requisitos. - Los requisitos para acceder a la titularización administrativa, son los 

siguientes:

1) Presentar una solicitud al a lcalde, adjuntando cop ia  a color de cédula  y papeleta  de 

votación de los peticionarios, a la que se agregará además de la información detallada 

del predio en posesión, un croquis con determ inación precisa de los linderos: y,

2) Certificado de no adeudar al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

Intercultural y Plurinacional del Cantón Arajuno:

3) Acreditar con el certificado de avalúos y catastros que el bien inmueble singularizado se 

encuentra catastrado:

4) Certificado de búsqueda del registro de la propiedad del cantón Arajuno, que el lote de 

terreno debidam ente singularizado, carezca de título inscrito a favor de ninguna persona 

natural o jurídica;

5) Presentar una declaración juram entada realizada ante el juez o notario, expresando que 

la propiedad por la cual ha solicitado titularización administrativa, no se encuentra en 

litigio civil o penal: y en la cual se encuentran en posesión tranquila, pacífica, 

inínterrumpiqa con el ánimo de señor y dueño durante al menos cinco años consecutivos.

Artículo 10.- Procedimiento para la titularización. - Presentada la solicitud de titularización 

administrativa con los documentos señalados en el artículo anterior, el a lca lde dispondrá que los 

funcionarios municipales correspondientes presente los siguientes informes secuenciales:

1. La Dirección de Planificación y Ordenamiento Territorial, informará m otivadamente sobre 

afectaciones o limitaciones previstas por efectos del ordenam iento territorial: o si se encuentra 

ubicada en una de las zonas no susceptibles de titularización previstas en la ley y esta ordenanza, 

adicionará la planimetría del terreno con su normativa del caso;
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2. Lo jefatura de  Avalúos y Catastros municipales realizará una inspección ocular a fin de

verificar los datos aportados por el solicitante y presentará el informe motivadamente.

3. La dirección jurídica emitirá informe m otivado sobre la legalidad y procedencia del

trámite.

4. Con el informe de la Dirección Jurídica se le notificará al solicitante, a fin de que, en caso

de ser negativo, en el término de  c inco días, adjunte documentos que acrediten el cumplim iento

de los requisitos, en cuyo caso el procurador sindico podrá m odificar su informe, caso contrario se

archivará el expediente.

Artículo 11.- Pago por titularización de bienes. -

Desde la Dirección Jurídica se remitirá un informe que deberá contener los siguientes datos:

• Fecha

• Nombre del peticionario

• Número de cédula del peticionario

• Ubicación del bien (dirección)

• Número de metros cuadrados (para el cálculo del cobro)

• Número de clave catastral

Con base en el informe remitido por la Dirección Jurídica, el Área de Tesorería Municipal 

(Recaudación) procederá a realizar el cálculo correspondiente de la siguiente manera:

Se cobrará el 0,15% de un salario básico unificado vigente al momento del trámite, por cada  

metro cuadrado del bien bajo la siguiente formula (0.15%*SBU*m2 del área de terreno = este será 

el valor a cobrar por titularización) y se adicionará una tasa administrativa valor único por este 

trámite de cinco dólares estadounidenses (USD 5.00). Y adjuntará el com probante de pago de 

impuestos o las alcabalas.

Los descuentos se aplicarán conforme a la ley, en los casos que correspondan a adultos mayores 

o personas con capacidades especiales.

Artículo 12.- Resolución Administrativa. • Con el informe favorable y el pago por concepto  de 

derecho de titularización, el a lca lde o alcaldesa, expedirá la resolución administrativa de 

regularización o adjudicación de la propiedad sobre el inmueble, en la cual constarán los 

nombres y apellidos del titular de dominio, la ubicación y los linderos precisos del inmueble.

Artículo 13.- Protocolización y Registro. - La resolución administrativa será protocolizada ante 

notario público e inscrita en el registro de la propiedad, cuyos costos correrán de cuenta del 

beneficiario o beneficiaría.
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11. PRONUNCIAMIENTO PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO:

Oficio No. 06266. de fecha 15 de octubre de 201?.

“3. Pronunciamiento.- En atención a los términos de su primera y segunda consultas se concluye 

que, el valor que dePe coPrar el GAD a las personas Peneficiarias de la venta de un Pien 

declarado mostrenco, del cual hubieren sido previamente posesionarios, es el del predio sin tomar 

en consideración las variaciones derivadas de su uso actua l o su plusvalía, conforme lo 

determ inado en el artículo 596 del COOTAD; para lo cual se dePerá establecer previamente, 

mediante ordenanza, los mecanismos y procedimientos para regularizar dichos bienes mostrencos 

y catastrarlos a nombre de la entidad municipal (...)".

Desarrollo:

12. El artículo 9 de la ORDENANZA QUE REGULA LA TITULARIZACIÓN O ADJUDICACIÓN 

ADMINISTRATIVA DE BIENES INMUEBLES LLAMADOS MOSTRENCOS EN EL SECTOR URBANO DE LA 

CABECERA CANTONAL Y DE LAS CABECERAS PARROQUIALES DE LA JURISDICCIÓN DEL CANTÓN 

ARAJUNO, determina claram ente los requisitos para acceder a la titularización administrativa

13. Así también, el artículo 10 ibidem, determina expresamente el proceso a seguir una vez que 

ha sido presentada la solicitud de Titularización Administrativa respectivamente.

14. Esta Procuraduría Sindica, en estricta oPservancia del principio de legalidad consagrado en 

el Código Orgánico Administrativo y conforme a lo dispuesto en la Ordenanza previamente 

citada, ha verificado que los documentos remitidos por la Dirección de Planificación y 

Ordenamiento Territorial corresponden a los requisitos establecidos por el legislador para la 

conform ación del expediente administrativo. En cuanto al contenido de ca aa  uno de estos 

documentos, que constituyen requisitos para la emisión de la Resolución de titularización del bien 

inmueble, es preciso señalar que las actuaciones administrativas gozan de presunción de validez,

lo que implica que se consideran legales y eficaces mientras no se demuestre lo contrario. Por tal 

razón, ca da  funcionario es responsable de la autentic idad y legalidad de los documentos que 

emite dentro del presente trámite. Este análisis, orientado al control de legalidad, garantiza que 

cada  actuación administrativa se ajuste plenamente al marco normativo vigente, asegurando la 

legitimidad, validez y continuidad del proceso de titularización administrativa requerido.

15. Revisada la docum entación que consta en el expediente, se establece que la misma cumple 

con lo dispuesto en la Ordenanza que regula la titularización o adjud icación administrativa de 

bienes inmuebles mostrencos en el sector urbano de la cabecera  cantonal y de las cabeceras 

parroquiales de la jurisdicción del cantón Arajuno.
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Pronunciamiento:

16. La Procuraduría Sindica del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 

Arajuno, en ejercicio de las atribuciones conferidas por la normativa vigente y conforme lo 

dispuesto en el numeral 3 del artículo 10 de la ORDENANZA QUE REGULA LA TITULARIZACIÓN O 

ADJUDICACIÓN ADMINISTRATIVA DE BIENES INMUEBLES MOSTRENCOS EN EL SECTOR URBANO DE 

LA CABECERA CANTONAL Y DE LAS CABECERAS PARROQUIALES DE LA JURISDICCIÓN DEL CANTÓN 

ARAJUNO, emite el siguiente pronunciamiento:

17. Que, revisado el expediente administrativo correspondiente al trámite de Titularización 

Administrativa del predio identificado con la clave catastral Nro. 160450010110018000, solicitado 

por la ciudadana EVA ANGELINA ANDY AGUINDA, portadora de la cédula de ciudadanía Nro. 

1500207137, se verifica que el procedim iento ha cumplido con los requisitos establecidos en la 

normativa aplicable.

18. En consecuencia, esta Procuraduría determ ina que el trámite de titularización administrativa 

es procedente, por encontrarse con todos los requisitos conforme a lo previsto en la ordenanza 

antes citada.

Elaborado por: Abg. Luis Montalvo -  ANALISTA JURÍDICO I

Revisado por: Abg. Edison Villarroel -  PROCURADOR SÍNDICO GADMIPA
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GOBIERNO AU TO NO M O  DESCENTRALIZADO M UNICIPAL 
INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTON ARAJUNO

DEPARTAMENTO FINANCIERO - SECCIÓN RENTAS MUNICIPALES
”  JLC - :->A C E  ?VIISICN PARTICA vAlCR

miercoles 18 de febrero de 2026 139.69

Cobrara al Sr. (a).- EVA ANGELINA ANDY AGUINDA

El Valor de.- CIENTO TREINTA Y NUEVE CON 69/100

Por Concepto de.- TITULARIZACION ADMINISTRATIVA 134.69

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 5.00

CLAVE CATASTRAL 1604500110110018000

yJEFE OE RENTAS RECAUDADOR



GOBIERNO AU TO NO M O  DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTON ARAJUNO

DEPARTAMENTO FINANCIERO - SECCIÓN RENTAS MUNICIPALES
'  TU-C FECHA Di EMiS'ON PARTIDA VALOR

miercoles 18 de febrero de 2025 34.37

Cobrara al Sr. (a).- EVA ANGELINA ANDY AGUINDA

El Valor de.- TREINTA Y CUATRO CON 37/100

Por Concepto de.- AVISO DE ALCABALAS PREDIO URBANO

CLAVE CATASTRAL 1604500110110018000

JEFE DE RENTAS RECAUDADOR



Y  i ? '  GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
H \ MUNICIPAL, INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL

belcant6nA R A J U N O
NOTARIA

COMPROBANTE DE PAGO DEL IMPUESTO A LAS ALCABALAS

Arajuno.a rerO

-¿-ESPECIE V A L O R A D A ^

0000890

del 20 2.6

RENTAS MUNICIPALES

Comunico a Ud que va a celebrarse ante el suscrito Notario un contrato

RuralA L A  iOXcCcn /  H JrftinisVrci'íi ja Urbano y .  r
Dirección y H ro jo /\Q  
Calle o Urbanización u a ^nO 
No de lote J- ~Q Ife
Valor de la venta
Superficie que vende

Norte S U lQ a I  - L-c *$ U p e i  ¿ k fe (. T U l c  I£Xoa\c*p ¡L -o tH  l o f t L  ^
Sur iB, 1 ,* * *  J Pajare b/tf . i
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Oeste ^A- V; ceñiré ~ \ & n y A f l t

NOTARIO DEL CANTON EL NOTARIO

ALCABALAS
Aviso 
Arajuno. a del 20

Señor Tesorero Municipal de este Canton
Comunico a Ud que se va a celebrarse ante el suscrito Notano. un contrato de;

Que otorga __^  \ J \  rO y J ^C '___________________  __
A favor de A t ^  ^  uQ-__________________________ ________ ___
Por el precio de
Total Municipio__________________________  USD S n 3 7
Servicio administrativo . USD S S<

TOTAL USD S
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Registro de l.i 
Propiedad y 
Mercantil

ARAJUNO

Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal, 
intercultural y Plurinacional 

de Arajuno

FICHA REGISTRAL Nro. 039-RP-2025

LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL 
CANTÓN ARAJUNO

CERTIFICA:

VISTOS. -  La petición realizada por el señor: EVA ANGELINA ANDY 
AGUINDA, casada, con cédula de Ciudadanía Nro.1500207137, y manifiesta ser 
posesionarlo de un lote de terreno con una superficie aproximada de 186.30m2, 
que se encuentra en la manzana Nro. 10, lote Nro. 018, ubicado en La Av. 
Vicente Tanguila, y pasaje s/n, entre la calle. Santiago Calapucha y Av. 
Vicente Grefa en la parroquia y cantón Arajuno, provincia de Pastaza, con los 
siguientes linderos: NORTE: Lote 008, SUR: Pasaje s/n, ESTE: Lote 016, y 
Pasaje S/N, OESTE: Av. Vicente Tanguila, por lo que solicitó una certificación 
si el lote antes citado se encuentra inscrito en sus registros a favor de 
alguna persona natural o jurídica. Requerimiento que lo realizo por 
encontrarme tramitando la legalización de mi propiedad en cumplimiento a la 
Ordenanza que Regula La Titularización o Adjudicación Administrativa de Bienes 
Inmuebles Llamados Mostrencos en el Sector Urbano de la Cabecera Cantonal 
y de las Cabeceras Parroquiales de La Jurisdicción del Cantón Arajuno, y 
fundamentado en lo establecido en el Art. 92 de la constitución de la República 
del Ecuador y Art. 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Registros de 
Datos Públicos.

Me permito informar, que: REVISADOS LOS INDICES DEL REGISTRO DE LA 
PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON ARAJUNO, DESDE 1999 HASTA 
LA PRESENTE FECHA. NO EXISTEN BIENES INMUEBLES INSCRITOS CON 
LA INFORMACION PROPORCIONADA A FAVOR DE ALGUNA PERSONA 
NATURAL O JURÍDICA EN ESTA JURISDICCIÓN CANTONAL.

Arajuno, noviembre 19 del 2025.

Dra. Marta Caivájal T., 
REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y 
MERCANTIL DEL CANTON ARAJUNO



INFORME TÉCNICO Nro. 009-GADMIPA-AC-ACFE-TIT-2026
Titularización Administrativa- Art. 10, numeral 2 de la Ordenanza de Titularización

AVALÚOS Y CATASTROS.

PETICIONARIO: EVA ANGELINA ANDY AGUINDA

1. ANTECEDENTES

En cumplimiento al numeral 2 del Art 10 de la “Ordenanza que Regula la Titularización o Adjudicación 
Administrativa de Bienes Inmuebles llamados Mostrencos en el sector urbano de la cabecera 
cantonal y de las cabeceras parroquiales de la jurisdicción del Cantón Arajuno. me permite informar lo
siguiente

La Constitución de la República del Ecuador en su articulo 321, reconoce y garantiza el derecho a la propiedad en 
sus formas pública privada, comunitaria, estatal, asociativa, cooperativa, mixta, la cual deberá cumplir su función 
social y ambiental.

El Cantón Arajuno fue creado mediante Decreto Legislativo Nro. 996. publicado en el Registro Oficial Nro. 996. de 
fecha 25 de julio de 1996 En el marco de su vida jurídica y de su Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territonal 
(PDOT), las administraciones municipales han venido ejecutando procesos de organización y legalización de bienes 
inmuebles con la finalidad de consolidar un adecuado ordenamiento territorial

El Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización (COOTAD) en su articulo 413 literal 

c). establece como bienes de los gobiernos autónomos descentralizados municipales a los bienes mostrencos 
situados dentro de sus respectivas circunscripciones territoriales

Mediante Acuerdo Nro MIDUVI-MIDUVI-2022-0003-A. el Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda emitió la Norma 
Técnica Nacional de Catastros, cuyo articulo 1 señala que su objeto es expedir las regulaciones técnicas relacionadas 
con la conformación actualización mantenimiento del catastro y valoración urbana y rural de los bienes inmuebles.

Mediante RESOLUCIÓN Nro. 464-CM-GADMIPA-2025. de fecha 29 de octubre de 2025 conforme lo determina los 
artículos 322 y 324 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en concordancia 
con la Ordenanza que regula la Organización y Funcionamiento del Concejo Municipal del Cantón Arajuno procedió 
a sancionar la Ordenanza que Regula la Titularización o Adjudicación Administrativa de Bienes Inmuebles 
llamados Mostrencos en el sector urbano de la cabecera cantonal y de las cabeceras parroquiales de la 
jurisdicción del Cantón Arajuno; y ordenó su promulgación a través de la Gaceta Oficial y en el dominio Web de la 
institución, asi como su publicación en el registro oficial

Mediante Oficio S/N. el/la señor(a) Eva Angelina Andy Aguinda, con fecha 19 de noviembre de 2025 solicita realizar 
el trámite de titularización administrativa del predio que se encuentra en POSESIÓN en la Manzana Nro 10, lote Nro. 
18, ubicada en la calle Vicente Tanguila y Calle Santiago Calapucha. Barrio Central

2. HECHOS OBSERVADOS IN SITU

Realizada la inspección ocular y el análisis técnico correspondiente, se determina la siguiente información del 
predio

2.1. Ubicación: En la Av Vicente Tanguila y Pasaje S/N. Entre Santiago Calapucha y Av. Vicente Grefa
2.2. Sector I Barrio: Central
2.3. Clave catastral: 160450010110018000
2.4. Área según levantamiento planimétrico: 186.30 m2
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2.5. Linderos:
2.5.1. NORTE: Con lote N° 008. en 21 70mts
2.5.2. SUR: Con lote Pasaje S/N en 18.70 y con Pasaje S/N en 3.00mts.
2.5.3. ESTE: Con lote N° 016, en 6 OOmts y con Pasaje S/N en 3.00mts
2.5.4. OESTE: Con Av Vicente Tanguila en 9.00mts

Del análisis técnico-catastral efectuado se establece que

I. El predio se encuentra físicamente delimitado conforme al levantamiento planimétrico georreferenciado 
presentado por el solicitante y validado por esta Área

II. La geometría del predio no presenta superposición con otros predios debidamente registrados en el catastro 
municipal.

III. El inmueble no se encuentra registrado a nombre de tercero alguno ni consta como bien municipal 
inventariado

IV. El predio no se encuentra afectado por areas de uso o dominio publico zonas de protección servidumbres 
legalmente constituidas ni restricciones urbanísticas que impidan su titularización

V La información catastral levantada es consistente con la ocupación física existente en ei territorio

3. CONSTATACIÓN DE LA POSESIÓN

Se constata que el/la solicitante mantiene la posesión material, pacifica, publica y continua de¡ bien inmueble 
destinándolo a un uso acorde con la planificación territorial vigente y cumpliendo la función social de ¡a propiedad.

Durante el proceso de verificación en el sitio (bien inmueble) no se han presentado observaciones técnicas ni reclamos 
por parte de colindantes u otras dependencias municipales De igual forma, no se evidencian impedimentos de orden 
técnico ni superposición registra! que afecten el trámite, garantizando la seguridad jurídica y el correcto ordenamiento 
territorial del cantón.

4. CONCLUSIÓN

En virtud del análisis técnico-catastral realizado y dentro del ámbito de mis competencias se concluye que el bien 
inmueble objeto del presente informe cumple con los requisitos técnicos y catastrales necesarios de conformidad 
con la Ordenanza que regula la titularización o adjudicación administrativa de bienes inmuebles llamados mostrencos 
en el sector urbano de la cabecera cantonal y de las cabeceras parroquiales de la jurisdicción del Cantón Arajuno por 
lo que es técnicamente viable continuar con el tramite administrativo correspondiente

Para constancia se suscribe el presente informe
■ -
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.'¿.•\Arajuno.12 de enero de 2026
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Hugo López 
JEFE DE AVALUOS Y CATASTROS 
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GADMIPA
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL 
DEL CANTÓN ARAJUNO

ADMINISTRACIÓN 2023-2027

INFORME Nro. 01 l-UPOT-GADMIPA-2025 
Arajuno.24 de nov iembre de 2025

Asunto: Emisión de informe de afectación y/o vulnerabilidad del predio titulan/ar.

I .-ANTECEDENTES:

Con fecha, 05 de noviembre de 2024, se aprueba en segundo y definitivo debate la Ordenanza 
La Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 321. reconoce y garantiza el derecho 
a la propiedad en sus formas pública, privada, comunitaria, estatal, asociativa, cooperativa, mixta, 
la cual deberá cumplir su función social y ambiental.

El Cantón Arajuno fue creado mediante Decreto Legislativo Nro. 996. publicado en el Registro 
Otlcial Nro. 996. de fecha 25 de ju lio de 1996. En el marco de su vida jurídica y de su Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT), las administraciones municipales han venido 
ejecutando procesos de organización y legalización de bienes inmuebles, con la finalidad de 
consolidar un adecuado ordenamiento territorial.

El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), en 
su articulo 419 literal c), establece como bienes de los gobiernos autónomos descentralizados 
municipales a los bienes mostrencos situados dentro de sus respectivas circunscripciones 
territoriales.

Con fecha. 05 de noviembre de 2024. se aprueba en segundo y definitivo debate la Ordenanza 
reformatoria que aprueba el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial y Plan de Uso y 
Gestión del Suelo, mediante ordenanza y resolución N.° 257-CM-GADM1PA-2024.

Mediante RESOLUCIÓN Nro. 464-CM-GADMIPA-2025. de fecha 29 de octubre de 2025 
conforme lo determina los artículos 322 y 324 del Código Orgánico de Organización lerritorial. 
Autonomía y Descentralización, en concordancia con la Ordenanza que regula la Organización y 
Funcionamiento del Concejo Municipal del Cantón Arajuno. procedió a sancionar la Ordenanza 
que Recula la Titularización o Adjudicación Administrativa de liienes Inmuebles llamados 
Mostrencos en el sector urbano de la cabecera cantonal y de las cabeceras parroquiales de 
la jurisdicción del Cantón Arajuno; y ordenó su promulgación a través de la Gaceta Oficial y 
en el dominio Web de la Institución, así como su publicación en el registro oficial.

Que. la Ordenanza de Titularización en su Articulo 10.- Procedimiento para la titularización. en 
su numeral I indican que se informará motivadamente sobre afectaciones o limitaciones prev istas 
por efectos del ordenamiento territorial: o si se encuentra ubicada en una de las zonas no 
susceptibles de titularización previstas en la ley y esta ordenanza, adicionará la planimetría del 
terreno con su normativa del caso;

Mediante Oficio S/N. el/la señor(a) Ev a Angelina Andy Aguinda. con fecha 19 de nov iembre de 
2025. solicita realizar el trámite de titularización administrativa del predio que se encuentra en 
POSESION de lote Nro. 018. Manzana. Nro. 10. sectorOI.



2.-DESARRO LLO :

Una ve/ re\ ¡sado el PDjC) I . PIJCS se informa que. el predio ubicado en el sector 0 1. Manzana 
10. lote 018. en la calle: Av. Vicente Tanguila entre: calle Santiago Calapucha v Av. Vicente 
Greta, no se encuentra planificado o proyectado ningún plan, provecto o programa Institucional 
\ igente a la fecha v no se encuentra localizado en zona de alto riego no mitigable, ni afectado 
por el mismo.

3.- CONCLUSIÓN Y/O RECOMENDACIÓN:

Con lo expuesto se concluye que no existe afectación ni vulnerabilidad en el predio objeto del 
presente trámite administrativo por lo que se recomienda continuar con el debido proceso.

Atentamente:

ELABORO: Arq. Antony Calapucha / 
Analista de Planificación y O-T

REVISÓ Y APROBÓ: Arq. Erik Cacoango 
/ Director de Planificación > O-T
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GOBIERNO  AUTO NO M O  DESCENTRALIZADO  M UNICIPAL  
INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DE ARAJUNO  -  G ADM IPA  

DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN  
JEFATURA DF. AVALÚO S Y CATASTRO S

CERTIFICADO  DE AVALÚOS Y C A TA STR O S Nro. 11-2025

La jefatura de AVALÚOS Y CATASTROS DEL CANTÓN ARAJUNO. en base al 
Numeral 3 del art. 9 de la O RDENANZA QUE REGULA LA TITULARIZACIÓN
O ADJUDICACIÓN ADM INISTRATIVA DE BIENES INM UEBLES  
LLAM ADOS M OSTRENCOS EN EL SECTOR URBANO DE LA CABECERA  
CANTONAL Y DE LAS CABECERAS PARRO Q UIALES DE LA 
JURISDICCIÓN DEL CANTÓN ARAJUNO ”. CER flF ICO . en mi calidad de Jefe de 
Avalúos > Catastros del GADM IPA. que el bien inmueble solicitado para trámite 
administrativo se encuentra debidam ente registrado en la base catastral m unicipal, 
bajo la siguiente información:

CLAVE CATASTRAL 160450010110018000 

UBICACIÓN
Av. Vicente Tanguila. entre calle Santiago 
Calapucha y Av. Vicente Grefa.

NUM ERO DE LOTE 018

M ANZANA

SECTOR

AVALÚO
CATASTRAL

10

01

S 2.937,32

Sr. Hugo López Andy 
Jefe de Avalúos v Catastros

Arajuno. 17 de noviembre de 2025.

vis írc jSHrkfío: Arq? 
i r  de Planificación

Elaborado por: Arq. Shirley Shiguango 
Revisado por: Hugo Lope/ Andy

O *
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTON ARAJUNO

DEPARTAMENTO FINANCIERO - SECCIÓN RENTAS MUNICIPALES
TÍTULO FECHA DE EMISIÓN PARTIDA VALOR

N« 26941 viernes 28 de noviembre de 2025 10.16

Cobrara al Sr. (a).- EVA ANDY AGUINDA

El Valor de.- DIEZ CON 16/100

Por Concepto de.- APROBACION DE LEVANTAMIENTO PLANIMETRICO

f
JEFE DE RENTAS RECAUDADOR



IrC-. GADMIPA
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL 
DEL CANTÓN ARAJUNO

M E M O R A N D 01^4 Í‘6-t>P-GADMIPA-25

PARA: HENRY CUJI
RECAUDADOR 

ASUNTO: En el texto
FECHA: 27 de noviembre del 205

Señor. Recaudador, por medio del presente solicito el cobro 
por APROBACION DE LEVANTAMIENTO PLANIMETRICO, 
DE ACUERDO AL ART. 134 DE LA ORDENANZA DEL PLAN 
DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL, 
PLAN Y USO DE GESTIÓN DEL SUELO Y CÓDIGO DE 
ARQUITECTURA Y URBANISMO DEL CANTÓN ARAJUNO, 
al Sra. EVA ANGELICA ANDY AGUINDA con número de 
cédula 1500207137, la suma de $ 10.16 (DIEZ CON 
DIECISEIS CENTAVOS).

Atentamente,

Ú ? ¡'f íá k  — o
ARQ:ÍR1K CACOANGO

Éor de P lan ificación
Elaborada por: Araceli AiHdy 
Revisado por: Arq Erik Caíoango
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BIFNFS INMUEBLES LLAMADOS MOSTRENCOS EN EL SECTOR URBANO DE 

LA CABECERA CANTONAL Y DE LAS CABECERAS PARROQUIALES DE LA 
JURISDICCION DEL CANTON ARAJUNO”. A FAVOR DE EVA ANGELINA ANDY

AGUINDA

Clave catastral 160450010110018000

Ubicación Barno Central
Parroquia y Cantón Arajuno 
Provincia de Pasiaía

Area 186 30 m2

Fecha Noviembre 2025 fcscala 

Levanto Top Cnstopher ¿abala

1 200

Revisó rtal)Oro

TftJy Agumrta 
C I 1500207137

Arq Enk Cacoango
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL INTERCULTURAL 
INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DE ARAJUNO

3 ,® ?  A ra ju n o  

SOLICTUD DE NO ADEUDAR AL MUNICIPIO 17573

Señor:
RECAUDADOR MUNICIPAL
Ciudad.-

Sírvase conferirme una CERTIFICACIÓN DE NO ADEUDAR AL GOBIERNO MUNICIPAL DE ARAJUNO por Impuestos, Tasas, 
Contribución Especial de Mejoras, Alcance de Cuantías, Contratos no cumplidos o por Fiscalización y por ningún otro concepto. 
Mis datos personales son:

APELLIDOS Y NOMBRES
ANDV AGUINDA EVA ANGELINA 

N? Cédula Identidad 1500207137

Certificado de Votación.....................

DOMICILIO
Cantón ARAJUNO
Parroquia ARAJUNO
Calle AV. JUAN AGUINDA
Nacionalidad ECUATORIANO

DECLARACION DE BIENES

Posee Propiedades en el Cantón 

SI X NO 1 j

Clave(s) Catastral(es)
1 ..................................................................................

2..............................
3....................................

OBJETIVO DE LA SOLICITUD

Viaje al Exterior ( | Fecha de Presentación

Venta de Predios | Arajuno, 13/11/2025

Nombramientos [

Trámite Municipal X f  Qr /*  \ 
í  & & .// ¡ i )

¡------I
Asunto Particular Firma del Solicitante

EL RECAUDADOR MUNICIPAL DE ARAJUNO, CERTIFICA QUE A REVISADO LOS REGISTROS DE CONTRIBUYENTES,
El Solicitante andy a g u in d a  eva a n g e lin a

No adeuda a esta Municipalidad por ningún concepto, a la presente fecha.

Arajuno, a 13 de NOVIEMBRE del 2025

JEFE DE RENTAS RECAUDADOR

Nota: (Certificado Válido por 30 días)
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1 CODIGO SECUENCIAL: 20261601003P00137

2 ESCRITURA DE DECLARACION JURAMENTADA

3 OTORGA: ANDY AGUINDA EVA ANGELINA

4 CUANTÍA: INDETERMINADA

5 DI: DOS COPIAS

6 En la ciudad de Puyo, cantón Pastaza, provincia de

7 Pastaza, República del Ecuador, el día de hoy viernes

8 treinta de enero del dos mil veintiséis, ante mí Doctora

9 Ivonne Catalina Mantilla González, Notaría Tercera del

ío cantón Pastaza, comparece con plena capacidad, libertad

í i  y conocimiento, a la celebración de la presente escritura,

12 en calidad de declarante la señora ANDY AGUINDA EVA

13 ANGELINA, por sus propios y personales derechos; a

14 quien de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido su

15 cédula de ciudadanía, cuyas copias fotostáticas agrego al

16 presente instrumento público. La declarante es de

17 nacionalidad Ecuatoriana, de cincuenta y seis años de

18 edad, de estado civil casada, Licenciada, domiciliada en la

19 parroquia Arajuno, cantón Arajuno y provincia de Pastaza,

.20 en tránsito por esta ciudad de Puyo, cantón y provincia de

21 Pastaza; legalmente capaz para contratar y obligarse.

22 Bajo el consentimiento expreso de la compareciente se

23 obtiene el certificado único de datos personales emitido

24 por el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana

25 Registro Civil, además solicita que se agregue copia
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22

23

24

25

2

certificada de la cédula y certificado de votación y demás 

documentos habilitantes. En cumplimiento de la Ley 

Notarial, la Ley Orgánica de Protección de Datos 

Personales y su Reglamento General, los datos 

personales proporcionados en este documento son 

autorizados por la compareciente a la Notaría para su uso, 

verificación, tratamiento y archivo, los cuales reposarán 

además en los libros de la Notaría Tercera del Cantón 

Pastaza. Advertida que fue previamente de la gravedad 

del juramento y de la obligación de decir la verdad con 

claridad y exactitud, así como bien instruida en el objeto y 

resultados de esta escritura pública, a la que procede libre 

y voluntariamente, me pide que eleve a escritura pública 

el texto de la minuta que me presenta, cuyo tenor literal es 

el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una 

DECLARACIÓN JURAMENTADA, al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES. - 

Comparece a la celebración de este instrumento público, 

en forma libre y voluntaria la señora Eva Angelina Andy 

Aguinda, portadora de la cédula de ciudadanía número 

uno cinco cero cero dos cero siete uno tres siete, de 

nacionalidad Ecuatoriana, de cincuenta y seis años de 

edad, de estado civil casada, de ocupación empleada 

pública, con celular número 0999421566, y correo



3

1 electrónico evandy.2015@hotmail.com, domiciliada en la

2 ciudad y cantón Arajuno, provincia de Pastaza, capaz ante

3 la ley para celebrar toda clase de actos o contratos, sin

4 impedimento alguno, cual en derecho se requiere.

5 SEGUNDA: DECLARACIÓN JURAMENTADA. La

6 compareciente inteligenciada y advertida de las penas por

7 el delito de perjurio y la gravedad del juramento, en forma

8 libre y voluntaria declara: a) Que me encuentro en

9 posesión pacífica e ininterrumpida con ánimo de señor y

ío dueño por más de cinco años atrás a la presente fecha,

í i  del lote de terreno urbano signado con el número 18,

12 Manzana número 10, ubicado en la calle Vicente Tanguila,

13 entre las calles Vicente Grefa y Santiago Calapucha,

14 sector Barrio Central, parroquia y cantón Arajuno,

15 provincia de Pastaza; lote de terreno de una cabida de

16 186.30 m2 aproximadamente; b) Que desconozco la

17 existencia de título inscrito sobre el predio que me

18 encuentro en posesión; c) Declaro que el predio no se

19 encuentra en litigio civil o penal. TERCERA: CUANTÍA.-

20 Por su naturaleza la cuantía es INDETERMINADA, Usted

21 Señora Notaría sírvase incorporar las demás formalidades

22 de estilo para la validez del presente instrumento público.

23 Hasta aquí la minuta suscrita por el Abogado Jonathan

24 Silva, Profesional con matrícula número 16-2017-20 del

25 Foro de Abogados, que junto con los documentos anexos

mailto:evandy.2015@hotmail.com
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1 y habilitantes que se incorpora, queda elevada a escritura

2 pública con todo el valor legal, y que la com pareciente

3 acepta en todas y cada una de sus parles. Para la

4 celebración de la presente escritura se observaron los

5 preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial, y, leída

6 que le fue íntegram ente a la com pareciente, se afirma y

7 ratifica conmigo en unidad de acto, quedando incorporada

8 en el protocolo de esta Notaría, de todo lo cuanto doy fe. -

9

12

í i

10

ANDYA NA

C. C. No: 150020713713

14

15

16

17

18 NOTARIA TERCERA DEL CANTON PASTAZA



Memorando Nro. GADMIPA-PSM-2026-0100-M 
Arajuno, 26 de febrero de 2026

PARA: Sr. Ledo. Darwin Francisco Tanguila Andy

ASUNTO: Envío de expediente digital de titularización administrativa del predio con clave
catastral 160450010131001000 solicitado por la señora Sra. MARIA ALICIA 
CHIMBO LOPEZ, para punto de orden de sesión de Concejo Municipal.

Señor Alcalde, en atención a lo dispuesto en la Ordenanza que Regula la Titularización o 
Adjudiciación Administrativa de Bienes Inmuebles Mostrencos en el sector urbano de la cabecera 
cantonal y de las cabeceras parroquiales de la jurisdicción del cantón Arajuno, y una vez cumplidos 
los requisitos establecidos para el trámite de titularización administrativa o adjudicación 
administrativa solicitado por la señora MARIA ALICIA CHIMBO LÓPEZ, respecto del predio con 
clave catastral Nro. 160450010131001000, me permito adjuntar el expediente administrativo 
correspondiente al proceso de titularización antes puntualizado.

El artículo 12 de antes mencionada Ordenanza, textualmente dice: “Articulo 12.- Resolución 
Administrativa. - Con el informe favorable y  el pago por concepto de derecho de titularización, el 
alcalde o alcaldesa, expedirá la resolución administrativa de regularización o adjudicación de la 
propiedad sobre el inmueble, en la cual constarán los nombres y  apellidos del titular de dominio, 
la ubicación y  los linderos precisos del inmueble (...) ”.

En virtud de lo expuesto, solicito a su Autoridad, se disponga a quien corresponda, se considere 
como punto de orden en la sesión del Concejo Municipal, con la finalidad de que, el seno del 
Concejo Municipal autorice al señor Alcalde del cantón Arajuno expedir la resolución 
administrativa de regularización o adjudicación del inmueble con clave catastral Nro. 
160450010131001000, en favor de la señora MARIA ALICIA CHIMBO LÓPEZ, con cédula de 
ciudadanía Nro. 1500189533, conforme la normativa vigente.

Atentamente,

T ia c u m c n t o  f i r m a d o  e h x t r ó n i c t a n c n t a

Mgs. Edison Gabriel Villarroel Gancino 
PROCURADOR SINDICO

Reí eren cías:

- GADMIPA-DF-2026-Ü077-M
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Memorando Nro. GADMIPA-DF-2026-0058-M 

Arajuno, 09 de febrero de 2026

PARA: Sr. Mgs. Edison Gabriel Villarroel Gancino
Procurador Sindico

ASUNTO: Remisión de expediente de titularización administrativa a favor de la Sra.
MARIA ALICIA CHIMBO LOPEZ (NO acude a realizar el pago)

Según sumilla inserta en el sistema documental QUIPUX del Sr. Jaime Henry Cuji Andi 
RECAUDADOR MUNICIPAL en el que indica lo siguiente:

"EL CONTRIBUYENTE NO ACERCADO A CANCELAR, UNA VEZ CUMPUDO  
LOS 10 D IAS REM ITO EL ARCHIVO FISIC O "

Con lo antes expuesto se procede a remitir el expediente en formato físico y digital para 
continuidad del trámite pertinente de la señora: M ARIA ALICIA CHIMBO LOPEZ

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Paulina Isabel Soto Noriega 
DIRECTORA FINANCIERA

Referencias:
- A-DF-2G26-Q03T-M

Anexos:
- titularizacioD_de_maria_alicia_chimbo_lopez_20260121_101649S3_01.pdf
- 1001_mz31_maria_chimbo.dwg
- req_inform e_jurid ico_dpyot.pdf
- hoja_de_ruta_gadmipa-dpot-2026-0019-m.pdf
- infjur_favorable_004_gadmipa_psm_ta_2026_e.scaneado.pdf



Memorando Nro. GADMIPA-DF-2026-0077-M 
Arajuno, 24 de febrero de 2026

PARA: Sr. Mgs. Edison Gabriel Villarroel Gancino
Procurador Sindico

ASUNTO: Remisión de expediente de titularización administrativa a favor de la señora
Sra MARI A ALICIA CHIMBO LOPEZ (pago de titularización y alcabalas)

Según sumilla inserta en el sistema documental QUIPUX del Sr. Jaime Henry Cuji Andi 
RECAUDADOR MUNICIPAL en el que indica lo siguiente

POR M EDIO DEL PRESENTE, ADJUNTO EL TITULO D E COBRO POR 
TITU IARIZAC IO N  ADMINISTRATIVA Y  AVISO DE ALC ABALAS"
Se procede a remitir el expediente físico, digital, referente al proceso de Titularización 
Administrativa solicitado por la señora Sra.MARIA ALICIA CHIMBO LOPEZ 
Con lo antes expuesto se procede a remitir el expediente en formato físico y digital para 
continuidad del trámite pertinente.

Atentamente,

Thn u mentó firm ado tiedrÓ M caiutnitc

Mgs. Paulina Isabel Soto Noriega 
DIRECTORA FINANCIERA

Referencias:

-  GADMIPA-DF-2026-0058-M

Anexos:

-  GADMIPA-DF-2026-Ü058-M

- PAGO DE TITULARIZACION MARIA ALICIA CHIMBO_0002 (PDF)

-  inljur_favorable_ÜU4 _gadm»pa_psm_ta_2Ü26_cscaneaUo.pdt'

- hoja_de_rota_gadmipa-dpot-2026-0019-m.pdf

- req_raforrac_juridico_dpyot.pdf

- 1001_mz31_maria_chimbo.dwg

- litularizacion_dc__muria_alicia_chimbo_Jopez_20260121_10164953_01 .pdf



Memorando Nro. GADMIPA-PSM-2026-0045-M 

Arajuno, 26 de enero de 2026

PARA: Sra. Mgs. Paulina Isabel Soto Noriega
Directora Financiera

ASUNTO: REMITO INFORME JURIDICO FAVORABLE No.
004-GADMIPA-PSM-T.A-2026, EXPEDIENTE FÍSICO Y DIGITAL 
ACORDE A LA ORDENANZA DE TITULARIZACIÓN 
AD M INISTRATIVA VIGENTE, SOLICITADA POR LA SRA. M ARIA  
ALICIA CHIMBO LOPEZ.

Estimada Directora, remito a Usted el expediente físico, digital, y, el Informe Jurídico 
Favorable Nro. 004-GADMIPA-PSM-T.A-2026, referente al proceso de Titularización 
Administrativa solicitado por la señora MARIA ALICIA CHIMBO LOPEZ, con la 
finalidad de que su persona en calidad de Directora Financiera del GADMIPA, disponga 
a quien corresponda se dé cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 de la 
ORDENANZA QUE REGULA LA TITULARIZACIÓN O ADJUDICACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE BIENES INMUEBLES LLAMADOS MOSTRENCOS EN EL 
SECTOR URBANO DE LA CABECERA CANTONAL Y DE LAS CABECERAS 
PARROQUIALES DE LA JURISDICCIÓN DEL CANTÓN ARAJUNO, y se proceda 
con lo pertinente, acorde a los siguientes datos:

DATOS EXPEDIENTE:

Fecha solicitud: 28-11-2025

Nombre del peticionario: MARIA ALICIA CHIMBO LOPEZ 

Número de cédula del peticionario: 1500189533

Ubicación del bien (dirección): Av. Luciano Trinquero, entre calle Shuar y Av. Roque 
Volante

Número de metros cuadrados: 764.67 m2 

Número de clave catastral: 160450010131001000

Se solicita que por medio de la Dirección Financiera se requiera a la solicitante la 
actualización del Certificado Municipal de NO ADEUDAR al Municipio.

Una vez que se dé cumplimiento a lo dispuesto en la Ordenanza antes citada, solicito se 
remita el expediente a Procuraduría Sindica para el trámite respectivo.



Memorando Nro. GADMIPA-PSM-2026-0045-M

Arajuno, 26 de enero de 2026

Atentamente,

D ocumvhío  J ii iutiuo elttcitvnicuitieníe

Mgs. Edison Gabriel Villarroel Gancino 
PROCURADOR SINDICO

Referencias:
- G ADM1PA-DPOT-2026-0019-M

Anexos:
- titularizacion_de_maria_alicia_chimbo_lopez_20260i 2 1_10164953_01 pdf
- I001_mz31_maria_chimbo.dwg
- reqjnform ejuridico_dpyot.pdf
- hoja_de_ruta_gadmipa-dpot-2026-0019-m.pdf
- inf jnr_favorable_004_gadmipa_psm_ta_2026_escaneado.pdf

Copia:
Sr. Lag. Ivan Willian Molina Manya - Alcalde Encargado / Sr. Arq. Erik Moisés Cacoango Canelos - Director de 
PlaBificación y Ordenamiento Territorial del GADMIPA /

Realizado por: Sr. Abg. Juan Javier Carlosama Guadalupe Analista Jurídico



INFORME JURIDICO FAVORABLE Nro. 0Q4-GADMIPA-PSM-T. A-2026  

TITULARIZACIÓN ADMINISTRATIVA DEL PREDIO CON CLAVE CATASTRAL 160450010131001000

DATOS EXPEDIENTE:

Fecha solicitud: 2¿~l1-2025

Nombre del peticionarlo: í / a Ri.a a _ C>a C h im &G lOPEZ 

Número de cédula del peticionario. 500 i 395?"

Ubicación del bien (dirección): a *. Luciano M o d u lo  ent:e rsiieShvá- vA» ’ eq  .<e v' > a rte  

Numero de metros cuadraaos: 7ó4.í>7 m¿

Número de clave catastral. "«T.

Antecedentes:

1. M ediante Oficio S/n de fecno 2S de noviemore ce  o  señora Mar a  A tica  C rlr ro o  i ; p e ;  
c o r  C90ü>a ae a u d o a a n a  Nro. '50Uiev;>33 ingreso a- '- 'A -1 Mun¡c¡DOi oe Arajuno s 
req 'je iím ie -v . y en porte pertinente mencionc:

• ; 7.: • V -  > ’ * A* irr>.' j t  .; ■■ ■ .■ -• ~
■ -• ..v = ... -cf 3 t Je1 ye t¿.. •.•orzo- - i 3 : c .... . .

* V  J  _  J  " '*  wJ-. t : '-  ■

L o c c ' e r"  oue es sumillaao por la Maxima Autoridad . ..-r> *•#£•'o 03- 2-2025 o nave: de 
Sistema de Gestión Docum enta Quipux disponendo al Ara. Erik Cae artgo Director 'te 
P a n r ic a o  ■ Ordenamiento Te'fi*Of>ai del GADMIPA ¡c siguiente: "Pl a i ¡ v ATBNDEP úA
.•o úcmjc

2. ¿* cuenta con ei te r r e a d o  oe oúsqueaa emitido DO' la D'O. Mcrta Carvajo: Registradora se 
la P iooiedao v Mercantil oei ca n tó r Arajuno. oe fe : - a  25 ae  noviembre de 2C25 FCHa 
REC-íS'IRAL Nio. 44 ftP-2025.

3. s© c ' j  : -  C e rtificadode  Avalúos y 2 .¡•■jí'i Nro. 26-3025 ae  ‘s e r  :• :;•= :¡'* emfc •: :>■-
•nr- * c £*-•«•-. p.» i »*. T- Co^ast^c: 3el PA* C!C,?'.;rv’,r n,0

er, p a re  oe  riñen fe ind'ca:

• . » .. ..._ _ • • .» -  .r ; - r .  }.*- • »-• ? > ; .• * -  ,.v  .•

■ ■ . • - 5 ■. f  _ ; . ZABECE* ~

3 A 0 M íP > 5  Q  - ' * .................... '

. ~  # ;• : •• f • *;»' i : . "1 ' . *"?.

. - . -  -v - ~ . 0. - i: . • 3

. . .  ; •  _ : o r  ~ - r  c a * < e  y  •=? 4 * o r

■r



4. a «o - c amentada o reseí— icia par 3 efl fa  Mana A ■
0*2 :* sr* j  ¡ 1 t j t  1 '- • f  tel ;m . •- -  z u t- j. • >- ¡a -* ¡¡f "  jm .

• . • ' ii Reg 30 lofar 3 Pr n ei 1 de :  an'cr • d •• jue cum ple c
• • • : - ■* L f f i l l ION C

■ ' •_ j  C A C ' -L'-v '• *  Ot iiiENES ‘ i f / i  E51ES- ¿ M O C :' V C J '?c '- " 0  c’ - E-
, I ? B ' ~.C . A r-?rCGPA CANTONAL '  D= CASrCE^A' PA?l?OG' AlS; CL

C C  • OLu ARAJUNO.

5. .. • 1 it ■ ■ • : . P - T 3 A1 P• _ _■ dé f e : : . 2 js  I . ern» »e te
.« t ; r .  “  > a jj C -̂O -  A^Oi'i’a ae >' 'O r^ '.a .: ó*' v T-T G ADV'°A i  e ’ rrj

-■. • 3e : - ■. • • -  - ti> liner -  30C ’ : ' ' :  3ue . ' . 3Tt<
j _i- oe,' Kr  “ • 310.

2.- DESARROLLO.

.

:*• r • no se encuentra localizaos
en zona de alto riego no mitigabie -  • , - ■

j. CONCLUSION y ;Q  RECOMENDACION:

■ ■ . ■ . . ' j "  . ■ >••• ■■ • ■ ■ - • -  : • 
cumple con los requisitos técnicos y catastrales necesarios

je * . .  r '  t ' ! * . . -  .  t  j . - -  í ~  v  .  ; i  -  • -

-ejpC ' *« ’ V

7. Se . *• ta c r e. ¡e .a -‘ amiento c¡ar»'rte?,’cc ::ei ere >0 cor 
. s*> tec**-o O Sembré 2-X‘5: mí,tro 3ue c_m::.te c:""' :t



•egu'a -j : a cac-e - c A a ;-a iouc ion  «laniinistrativa ae  ótenos inmueoie:. Harneaos Mostisncc:
en el -ector j 'o a n c  ae a cabecera  cantona- y de  ¡as cabeceras parroquiales ae la jurisdicción 
de1 ca n to r A ra ju rc ' a favor ae Mana Alicia Chimbo iccez.

8. M ediante  M em orando No. GADMIPA-DPOT-2026-0019*M d e  lecha  2 3e enero de  202ó el Arq 
Erik C acoango  Director de Planificación v Ordenam iento Territorial ae GADm iPa  .ndico a 
Procuraduría Sindica le siguiente:

• . - . _ .. • . ..

- w’S-J ■• • - ú —’ . J' -o’w v» ‘ '. \J J . -* j . £>-(L _«'*r • j -P~ £-* **

A r<~SC<r C tO  •v.c. , r »0^  *C '"?‘ - l‘r r , T

Marco Normativo:

9. ORDENANZA QUE REGULA LA TITULARIZACIÓN O ADJUDICACIÓN ADMINISTRATIVA DE BIENES INMUEBLES 
UMAfcPOS MOCTMMCOS EM El SECTOR ÜRSAHO PE LA CA6ECERA CAZONAL Y DE LAS CABECERAS 
PARROQUIALES DE LA JURISDICCIÓN DEL CANTÓN ARAJUNO:

Articulo 8. D . - o c r . a 3 -lar¿acor. ^c í pose: anortas de predicí u T c ro s  j*  e.-.pansc’" ..••para 
que carezcan a& t.tuio inscrito en e 'egistro ae a p rop iedad lomados r ie r e  mostrencos que n 
correspo lai 3 os bienes d e  don p . . .  a d o r ^nicipci . •.. j .: ssíór titularidad de
dominio no se ene . entre en disputa tendrán derecho a  a t¡tu crizacán aam r  s'rat'v a.

Artículo 9.- Requisitos. - .os requisito; para acceder 'a tiiyíarizacicn aan a. cr os ;igu¡er'es:

¡ Presemar ."’ a soi'dtua ai a icoae . aajuntanac co p  a  a c o 'o r de ced«. a  . paoete ta  ae -o ta c 'ó r
de as peticianar'cs a a que se agregará aderr as ae a  información ae ’a  -ada de' predio en 
posesión un c o  3' j ' i  con determ inación oree s.j de as linderos' y

2 Certificado de  no adeudar a¡ Gobierno A^tonomo Descentraiizaac Municipal mterc jltu ra  .
^•urtnaciooo ae- Cantón A.-aiu-nc

3 ) A c e a 'a i ro n  el certificaao de avaúcs y catastro; que e píen ir  n iñeóte singularizado se
pr-ijcntr? TOtOŜOCJC

_» r~' ¿O» * •’ * *•;* •- • r  •• Q i'*» rr*ví* A'*"? ' 71* ,|C- •5‘ * f *=» 'i''*' t ^ .  'íZ>r'

aebidai- e » e  s rvju arizaoc . a-ezca de "  < nsc'tc a favor ae ningu' j  persona naturü' o
iu llO rC O -

5 Preíen-ai u’ a  Jecia rac.ó r vraniei 'Uda reui.zaaa -jr ;<? w  >-e¿ j  "  a n . éAM esordc oue a
prapiedaa p o - a cuai na so-citado titu iarcac'ón adminis,ra i - a  nc se s - :  je n tia  en lit a io civil o 
p e ra i'  ̂ en a n a l  se e ^ c je n ^ a n  en pcses.on tranau a p ac ifica  inm ertum paa  ta n  e ánimo 
de se"'o . dueAo  aurante a- ,venos cinco i r  : • consecutivas.



Articulo 10 • Procedimiento poro lo titularización. - -i ocio 12 . i : \ - i  ¡~ ' i*, j i c j -  
ccn  ic í aoc-jm er'ios se^-aiaaos e1 e articulo om erio ' ei a*ca<de d isp e rsa  ..; ~ ¡o< • r,oo>-a>io- 

; r  3i<-. . •esc c 1"' t  irife.T1 :e lo» i ’-gj.entes informe, -ec- e ra  3 es

j D r e r c o r  ae Pianificac-ór ,• Ordenamiento Te*»iter*a rfon- ,t-.j •••io,,ooan-«5»-*.- .ot-1-  
a fe c 'a c  >?> :■ c e v  tos por efectos d e 1 ordenamier-t . teTitoioi C :¡; e e r .;  ten»» a .1 .-:ac-¿

; : is zona ept’bis de 11 :. previstos en 3 e . . ést 1 ■ Ser » 20 3 d c  312
■y, 11 :(*■!*(i ■- • • ; 1 * • - ' .’ .a le/COíC

-j . ■ ^  -y .  r  ■ , £ - T  Z C * ~ *  , r , ‘ l  1, 1’  .'1 í  r  *:

a c c ^a a  s c ■ •>> •- .o tan te  •. presentaráelir*c«ir.e  molí-. :a .i:^ -v .T .

- • • • tiró informe m ol 3d >ODre 3 ;a fa ad  • tencio Se ' 1 -

4 Zon ei -rf • - .• » recciói ríd > se le stificard oí s^üciídnie 3 fin ae due e r  cose de
■i1 oe.. —• - •—’r j«- • c ■ : n aaiunte ciL" '..n w lvi J .r -.-i ci« s' ' ,i*r •

• c a  ei procurador sindico podrá m odificar su rif ■■■■•- contrario 31 rtva tá
*r * C> íf CJl * ‘T

Articulo 11.- Pago por titularización de bienes. -

....... ¡ Q irec .■ • . 3 t ir á u i in fo rm  | v .. >t<
Fecha

• ’•iomb-v ae- oeiciono’ :•
• rj. .. ,-j* *c.-¡ .<-• ,-jir oet¡**cr>ario
• .ib c o i e~ ae c e r  ¡d^ecc^'"
• t, c - jaran'*1’ pcra^i cálc " > '  r.in r-.’

■ -;*• 1-  -.o .-e  - Míos*1

> t !■■ - • r f  r *m *  3c DO’ a ."■ e c c ió n  a e te  ’t'-'I-i*-! : •  \ j  : la :

o ra ra «  • v le n • : ai: ; . n»i : ; e  3 • i * ' : • PO
■ .a d ia a c  le t w  L la v-gu^f,tf- forrr.-jia (O.ISVSB'J'mi dei drea ae i s w -  - eve  5e>a e; v airr • 

.., 1 j • ’ : . . : • t :¡!i i ; pO 5516 trQl te í<
.!. e s u a  . r  > ? '" & ■ :  ' adjuntare :e icoT 'prcC ’3-’ ,-f- a e p a a : 'je :■ as * -;r• i

u‘ ie -• • i -  .ir.i ■ a;ai c a n fc ^ e  a a  e . e-> o, casos a je  ac' e.p ' ’iar a acuito: r.>C'e-
r e ,;> ’ O • • • car • aa'if- -  r e : ' * ¡ - -

Artículo 12.-Resolución Administrativa. - C ■ el ir*:rtv e ta. ;^aC'í . - a.: r <  c t: ae ae-ec* •
-te T'rar.i-.*¡n -vi 3: : -r t»  a:n¡afe:a e*oed¡ ó á rese. . :  en a a n -r  s t ' Ot . . - : Je ’t j ' ¡ a r r a  en
.id; a • :i; * ae -j c  p'~::aa scoree  •-•r...ece en-a . j j  ccn-'arár - n .r-^ri-; . ape iid - > - •  t.. r
-161 ' i r  *• ' * ** - 'Zr ‘ ‘ |;P -:te, C; : -5 .'ia» i r r  •

Articulo 13. Protocolización y Registro. . a r í ! c . c r r ad* •• r  • : :¡d c  j '  • -  ■
t i.T •= r '3  er -  ' v j ; - -  2e c  p i: .  eaaa  t v . v .  : . " e - '.v i i -  t ? ¡~ . ,r
oeciéf _'Oí i^.

10. PRONUNCIAMIENTO PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO:

Oficio No. 06266 de  fe c h a  15 d e  oc tuD re  de 2019.



"3. Pronunciamiento.- en aienc'on a  os re rm n a  ae ¿ j primera y segunua censuaos se -  o n e  \e  que e; 
-o/or q je  cíebe coorar e‘ GAD a  'os personas beneficiarías ae >a venta ae <jn bien aeaaraúo  mostrenco 
ae1 cual hubieren i>ac previamente posesionónos es e' ae» prea<c s> torrar en ccnsiaeración ¡as 
variaciones cferivadas d e  st jso actual o  su p/usvaf/a. conforme ¡a d e te rm in a d o  en e> articu lo  596 :te 
r QGTAC o y e  c c .  3 se Jebera establecer prev amen*» meaianre craenonza mecanismos . 
procedimientos cora reaj'C'-iot dichos cenes mostrencos / catastranos o nombre ae .a entidad 
municipal

Desarrollo:

11. p  nrtic !- ■? -ÍC- I.-J OPOENAN?A .-Jlip ppcyii A ! A TlTt l¡ APl'AC ¡<*>N O A£ «JD'C'A >D» AHV N!$TPaT \ A 
DE B ENES ;NM;JcBLES Ll ¿VADOS MOSTRENCOS EN EL SECTOR l RBANO DE .A C a SECELA CANTONAL • 
DE AS CABECERAS d.4° p C'Oj ALES r ,; LA URISDlCCIÓf DEL CANTÓN ¡ARA INC determ ina c'aramen+e 
íes equisitos paro o  ede* 3 >a ti'ucirización administrativo

12. Así tam bién •> artícu ; : :• ibidem aetemnma e*pre:.amenTe el proceso a  sea u<vj .-ez que ha sido 
cem entada 'o -nii.- t i ,n  ■-& * ¡n ic c a c  nn  a.-jrnin^trav/a re$oect;vamen«»

13- Es-a  Procurada- n S índca e r estricta observancia J e  principio ae le g a lo a a  consagrado en ei 
C caig o  O rgánico Administrativo y conforme a  lo d.spuesto en ic Ordenanza p ie /a m e n te  citada na 
,er;fic.ado aue es aocjm gr.*cs -emitidos pe* ic Dirección ae R ian ifca cb ^  - o»aenam.er«c ’ e s te ra l 
corresoonaer- 3 o requintos establecidos po el egislaaor 0 3 ra  la confo»*-.ación d e  espediente  
administrativo En ruante ul contenido d e  c o d a  uno d e  estos docurpento; a c e  constituyen 'eauis'tor 
paro ¡a ■¿•r-, en Je 3 Resolución ce  tifuiarizacc de» oien >nrrueb'e es p reasc eñaicr que *as 
ac'-jac'O ^e; a d m ^ ' ♦»a,r.-o gozan ae pre •.r,c :ón de oiíaei o c,.e  im plco q< e  se c ^ ríaeran ecaie*
. eficaces mientras no ce aemuest'e ic contraj o. -o< tal rozc-- c a C a  funconorio e : responsable de ¡a 
autenticidad - cga-'dac. de e s accur;en to s q .e  e r  *e ce:*?': ae- r e r e — c- " i r .  *e. Este cnáSas 
orientoac a» co^*ro de « s o lid a d  g a a n t z a  que c a c a  ociu acion  admníst- afi. n .e i  !e plenamente 
j  !• r v*'• • j~ ' 7e  oieguranoo a  .eg.tim;aaa. .q.;oez , _ c r . ; r . ::ad :ie¡ pr-'ce c- de
f \  creación adnSr.'strat va re q -e ’ do

14. •’evisada la docum entación  que consto en el expedienté se establece a . :  o isma cumple : c - 
■<. caspi.est c r ia  G raenan jo  aue reguío a  Tituia»i¿Ck.:C-’ • AO'»«n ¡j»toliva d« o :ei <s. ■< muec •*; mostrenco; 
en e¡ iectot . .ro a -- je  la cabecera  cantona l . ae as c a b e c e a s  parcqua ie -: ae '3 ;unsdicc;ón a e
• 'jr.'ón A'ci . r  -.

Pronunciamiento:

15. L j»ack río S nd ica  ce Gobierno Autónomo Descentra lizadoM unicipd .jfti Cantón Arajuno en 
ejercicio de o í o^ouc 'ones confefiaos p e  la normat /a  vigente y con forme üspueste. en ©i numerai 
? de  a * ' ' . 1'  ' te  »c 0 &DEf'‘ A’--!7A Q.¡F pegi i £ a TiT,i..APi.’ * r iñ N O  ADIiJD-C'A *.»:t-N ADM.NI5.TRATtVA
DE BIENES NM_EBlES .-/.OÍTREimCOS En  El SüCt DP JR5ANC DE uA CABECERA CANTONAL v DE lA¿ 
CAgEC&R/';' RvPROO’-’ía lES DE : i Cl.? C C  DEL C ANTD ‘ a r aJU^íC «m^e e' c g .e - 'e  
pronunciamiento:
iá . e  e  e x o e d fe c r te  o d en in istra ti^o  co rr& sp o n c tien fe  3d d é  T buiorizoción  *

cd jitrücación  A<3mi»^íticr:va aei oredio identificado con la a rw e  ca tas^a i Nro. lóOtfáO&’ u ¿ XlOOC 
solicitado par o c ;c3adana  v e n a  Alicia Chimbo -ooez portadora de la c é c  *a ae c iudadanía Nio. 
1 seo»2?S i3 :e -«e^fc 3 a o e e lc fc c e d :mie r'* 0 h o c . -c»'acc-t°tc« 'e q u ^ Toses’ m - an*.en."'i n o r^ a 'i.a  
aplicable.



j7. f r . • • -  uer cía e s ic  Procuracsuna determina que et trómitf -je titularización ;  adjudicador  
administrativa e procedente por encontrarse con tocios ios reo j«VOS conforme ; lo p re v e o  e r  •: 
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¡ f t : :  f l " r'-» « “ ■ ■»

■va? 5d¡son Viilorroet Gáneme 
PROCURADOR SÍNDICO MUNICIPAL 

GADMIPA

/&■' s<*>
. ,  . •••

a» ■ ÜCU l¡; ■'
\.-v

v.

EbaburaOv po*

k r i l l ' '  • 3p"'t'T7r' re



Memorando Nro. GADMIPA-DPOT-2026-0019-M

Arajuno, 21 de enero de 2026

PARA: Sr. Mgs. Edison Gabriel Villarroel Gancino
Procurador Sindico

ASUNTO: ENVIANDO TRÁMITE DE TITULARIZACIÓN SOLICITADA POR LA 
SRA. MARIA ALICIA CHIMBO LOPEZ DE LOTE CON CLAVE 
CATASTRAL Nro. 160450010131001000, PARA CONTINUAR CON EL 
ART. 10 DE LA ORDENANZA VIGENTE.

De mi consideración:

Apreciado compañero. Un cordial saludo de parte de quién suscribe el presente 
documento. En atención a gentil disposición en comentario inserta mediante quipux lo 
siguiente: "PLANIFICAR Y ATENDER LA SOLICITUD" en respuesta a solicitud de 
titularización administrativa por la Sra. María Alicia Chimbo López, del lote L-001, 
manzana 31, sector 01, con clavc catastral Nro. 160450010131001000, ubicado en la 
Calle Shuar y Av. Roque Volante. Cuyos documentos según el art. 9 Requisitos, ingresa 
lo siguiente al departamento de Planificación:

1.- Solicitud al Señor alcalde y documentos personales (copia de cédula)

2.-Certificado de No Adeudar.

3.- Certificado de Avalúos y Catastros que el bien se encuentra singularizado y 
Catastrado.

4.-Certificado de búsqueda del registro de la propiedad, de que el lote debidamente 
singularizado, carezca de título inscrito a favor de ninguna persona natural o jurídica.

5.- Declaración juramentada.

Con la verificación y cumplimiento de los requisitos por parte del solicitante, la dirección 
de Planificación ha dado cumplimiento al art. 10.- Procedimiento para la Titularización 
de la "Ordenanza que Regula la Titularización o Adjudicación Administrativa de 
Bienes Inmuebles llamados Mostrencos en el Sector Urbano de la Cabecera 
Cantonal y de las cabeceras parroquiales de la jurisdicción del cantón Arajuno’ en 
ios numerates i  y 2, con /os siguientes documentos:

1.- Informe de la dirección de Planificación mediante documento INFORME 
N ro.023-UPOT-G ADMIPA-2025, con respecto a que no existe afectación ni 
vulnerabilidad en el predio objeto del presente trámite administrativo. Y levantamiento 
planimétrico aprobado por el departamento de Planificación.



Memorando Nro. GADMIPA-DPOT-2026-0019-M

Arajuno, 21 de enero de 2026

2.- Informe motivado del área de avalúos y Catastros mediante documento INFORME 
TÉCNICO Nro. 012-GADMIPA-AC-ACFE-TIT-2026.

Por lo que muy comedidamente SOLICITO continuar con el proceso pertinente 
conforme al art. 10 .- Procedimiento para Titularización en su numeral 3 y 4, que expide
lo siguiente:

Art. 10 -.Procedimiento para la titularización: 3.- La dirección jurídica emitirá un
informe motivado sobre la legalidad y procedencia del trámite. 4.- Con el informe de la 
Dirección Jurídica se le notificará al solicitante a fin  de que, en caso que acrediten el 
cumplimiento de los requisitos, cuyo caso el procurador síndico podrá modificar su 
informe, caso contrario se archivará el expediente."

Para su efecto remito el expediente completo en físico original, y digital escaneado del 
proceso de titularización solicitado por la Sra. María Alicia Chimbo López.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente 

Arq. Erik Moisés Cacoango Canelos
DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL 
GADMIPA

Referencias:
- G ADMIPA-RD-2025-2413-E

Anexos:
-  I001_mz31_maria_chimbo.dwg
- t¡ftilarizacion_de_maria_al¡cia_ch¡mbo_lopez_20260121_l0!6495:?_0l .pdf



INFORME TÉCNICO Nro. 012-GADMIPA-AC-ACFE-TIT-2026
Titularización Administrativa- Art. 10. numeral 2 de la Ordenanza de Titularización

AVALÚOS Y CATASTROS.

PETICIONARIO: MARIA ALICIA CHIMBO LOPEZ

1 ANTECEDENTES

Er cumplimiento di numeral 2 tiei Art 10 eje ia "Ordenanza que Regula la Titularización o Adjudicación 
Administrativa de Cienes Inmuebles llamados Mostrencos en el sector urbano de la cabecera 
cantonal y de las cabeceras parroquiales de ia jurisdicción del Cantón Arajuno me permito informal lo 
stguiente'

La Constitución de ¡a República del Ecuador en su articulo 321 reconoce y garantiza el derecho a »a propiedad en 
sus formas pública pnvatía comunitaria estatal asociativa, cooperativa m-xta la cua cebera cur.pl.r sv lunc on 
social v ambiental

Ei Cantón .Arajuno fue creado mediante Decrete Legislativo Nro 996 p-bicsdc er ei Rsgislro 0í.c¡3¡ Uro 9SG dé 
feena 25 de julio de ’ S96 Er el marco de su vida jurídica y de su p¡ar* de Desarrollo y Ordenamien:o Territorial 
(PDOTi. las administraciones municipales han venido escurando procesos de orcamzacior y lecalizaoot ae bienes 
inmuebles, cor. la finalidad de consolidar un adecuado ordenamiento territorial

Ei Codigo Orgánico de Organizador Terníona1 Autonomía y Descentralización (COOTAD; en su articulo 419 literal 
ci establece como bienes de ios gobiernos autonomos descentra! zades mun eioaies a os t  enes mostrencos 
situados dentro de sus respectivas circunscripciones territoriales.

Mediante Acuerdo Nro MIDUVI-MIDUVI-2022-Q0C3-A el Ministerio de Desarrollo Urcano y Vivienda emito la Norma 
Técnica Nacional de Catastros cuyo articulo ‘ señala que su objeto es exoedir las regulaciones técnicas relacionadas 
cor la conformación actualización, mantenimiento del catastro y valorado", urbana v rural de los bienes inmuebles

Mediante RESOLUCION Nro. 464-CM-GADMIPA-2025 de fecha 29 de octubre de 2025 conforme lo determina los 
articuios 322 y 324 del Ccdlgo Orcan;co de Organización Territorial Autonomía y Descentralización en .concordancia 
con la Ordenanza que regula la Organización y Funcionamiento oei Concejo Municipal del Canten Arajuno procedio 
«i sancionar la 0«fe»*s»"Z9 que Renu¡s ¡a Titularización o Adjudicación Administrativa de Qisncs Inmuebles 
llamados Mostrencos en el sector urbano de ia cabecera cantonal y de las cabeceras parroquiales de la 
jurisdicción del Cantón Arajuno: y erdene su prcmuigac en 3 través de la Gaceta -Oficia! y en o! do r ¡n.n V*sb de la 
institución as como su publicación en el registro oficia!

Mediante Ofao S.'N. el/la senor(a) María Alicia Chimbo López, con fecha 28 de nov embre de 2025 solicita realiza'
ei tramite de Muiarizacion administrativa de< predio que se encuentra en POSESION er la Manzana Nro 31 ote Nro
001 ubicada en a Callé Shuar y Av Luciano Trinquero Samo Las Palmas

2. HECHOS OBSERVADOS IN SITU

Realizada ¡a inspección ocular y e¡ anaiisis tecn co correspondiente ss determina la siguiente información del 
predio

2.1. Ubicación: EniaAv Luc-ano Tnnqusro ent'e calles Shuar y Av Roque Volante
2.2. Sector / Barrio: .as Palmas
2.3. Clavé catastral •:,04o00l0"'.v0C*0C0
2.4. Área según levantamiento planimétrico: 734.57 m-



0
-

z s c . ¡23

25. Linderos:
2.5.1. NORTE: Con Longitud Se arco en 3 92mts coi Av Luciano Trinquero en 6.81mts con Longitud de arco 

er. 7 2 V jj:s  y Av Roque Velante er 5 €4mts
2.5.2. SUR: Con lote 013'er 19 50m:s
2.5.3. ESTE: Con 'uíc N 0C2 en 34 26ni»
2.5.4. OESTE: Con caite Shuar en 38 OOmts.

Del análisis téc-i.co-catastra; efectuaao. se establece cue

Ei oredio se encuentra físicamente delimitado conforma a' levantamiento olanimetnco qeorreferenciado 
presentado ccr e‘ solicitante y vaíidaco por esta Área.

li a geometría de, predio no presenta superposición con otros or«i:os debidamente registrados er el catastro

'II E¡ inmueble no se encuentra registrado a nombre de tercero aiguno ni consta como bien municipal

¡«gaimente constituidas n> resnvxiones urbanísticas que mr..ds! s: ti»udn?<Hc.on 

v' La información catastral levantada es consistente con ia ocupación í sica ex siente -on ei territorio

3 CONSTATACION DE LA POSESIÓN

Se constata cue ei-ía solicitante mantiene ’a posesión matenal pacifica publica y continua de* cien inmueble 
destinándole a un ¡ĵ o acorde con ¡a planificación territorial vigente y cumpliendo ¡a función soriai de ia propiedad

Durante ei proceso le ventcacion en e. sitie ibien inmueble) no se nar sresenrado observaciones técnicas *.i recamos 
por parte de colindantes u otras dependencias municipales De igual forma, nc se evidencian impedimentos de orden 
técnico ni superposición recistial rjue afecte' e< trámite garantizando a segundad: iricma y e; correcto cdenamiento 
territorial de! cantor

4 CONCLUSIÓN

Er. virtuo del anaitsis tecn co-catas?rai realizado y dentro oei ambüo de ñus competencias se concluye que ei píen 
inmueble objeto <Je¡ presente informe cumple con los requisitos técnicos y catastrales necesarios <le conformidad 
con la Ordenanza que regula :a titufanzacón o adjudicación administraba de tenes inmuebles llamados mostrencos 
en el sector urbane de la cabecera cantona y ae las cabeceras oarroquiaies :;e .a jirisdiccicn del Cartón Ara.uno uor 
ic que es técnicamente v ao'e continuar con ei tramite aomimstrat vo correspondiente

mun;C pa

inventariado

iv ni pieo j no se encuentra aieciaac uor ateas ue uso o oon ruolf.o zonas de proteccon servidumores

Para constancia se suscribe ei presente informe

Hugo López*
JEFE DE AVALUOS Y CATASTROS 

GADMIPA
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GADMIPA
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL 
DEL CANTÓN ARAJUNO

ADMINISTRACIÓN 2025-2027

INI ( >KVil- \ ro . U23-1 l»< ) I -CJAO.VIIPA-2U25 
Arajuno. 12 de diciembre de 2025

Asunto: 1 misión de informe de afectación \ o vulnerabilidad dei predio tituíanzar.

1 .-ANTECEDENTES:

La C onstitución de la República del I cuador. en su articulo 321. reconoce v garantiza el derecho 
a la propiedad en m is  formas pública, privada, comunitaria, estatal, asociativa, cooperativa, mixta, 
la cual deberá cumplir su función social v ambiental.

I-I C antón Arajuno fue creado mediante Decreto Legislativo Nro. 9% . publicado en el Registro 
Oficial Nro. 996. de lecha 25 de julio de 1996 lili el marco de su vida jurídica v Je mi Plan de 
Desarrollo v Ordenamiento Icrritortal (PI)OI). las administraciones municipales han venido 
ejecutando procesos tic organización v legalización de bienes inmuebles, con la finalidad de 
consolidar un adecuado ordenamiento territorial.

HI Código Orgánico de Organización Territorial. Autonomía v Descentralización (CO( > IAD). en 
su articulo 419 ¡itera! c). establece como bienes de ios gobiernos autónomos descentralizados 
municipales a los bienes mostrencos situados dentro de sus respectivas circunscripciones 
urrtioriaWs.

Con lecha. 05 de noviembre de 2024. se aprueba en segundo v definitivo debate ia Ordenanza 
reformatoria que aprueba el Plan de Desarrollo v Ordenamiento lerriiorial > Plan de l so v 
Gestión del Suelo, mediante ordenanza v resolución N.°25"-C M-GADMiPA-2024.

Mediante RESOLUCIÓN Nro. 4f>4-C M-G A DM 1PA-2025. de fecha 2 9  de octubre de 2025 
conforme lo determina los artículos .’22 y 324 del Código Orgánico de ( )rganización I erritorial. 
Autonomía v Descentralización, en concordancia con la ( )rdenanza que regula la < )rganización v 
Funcionamiento dei Concejo Municipal del C anión Arajuno. procedió a sancionar la Ordenanza 
que Regula la Titularización o Adjudicación Administrativa de Bienes Inmuebles llamados 
Mostrencos en el sector urbano de la cabecera cantonal y de las cabeceras parroquiales de 
ia jurisdicción del Cantón Arajuno: v ordenó su promulgación a través de la ( ¡aceta Oficial > 
en el dominio Web de la Institución, así como su publicación en el registro oficial.

Que. la Ordenanza de 1 iuilarización en su Articulo 10.- Procedimiento para la titularización. en 
sti numeral ! indican que se informara motivadamente sobre afectaciones o limitaciones prev islas 
por electos del ordenamiento territorial: o si se encuentra ubicada en una de las zonas no 
susceptibles de liiularización prev istas en la lev v esta ordenanza, adicionará ia planimetría de! 
terreno con -ti normal i \ a del caso:

Mediante < Mlcio s  N. el la señorta) Marta Alicia Chimbo López, con lecha 02 <le diciembre de 
.2025. soííeifa rea fizar ct trámite de titu/arización administrativa def predio que >e encuentra en 
POSESION de lote Nro. 001. Manzana. Nro. 3!. sector01.



GADMIPA
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL 
DEL CANTÓN ARAJUNO

ADMINISTRACION 2023-2027

2.-DESARROLLO:

Una vez res isado el I’DyO'L P1 CiS se informa que. el predio ubicado en el sector 0 |.  Man/ana 
31. loteUOI.cn la calle: A \. Luciano Irinquero. entre callo Simar v Av Roque Volante .. no se 
encuentra planificado o pro>eetado ningún plan, provecto o programa Institucional \igente a la 
lecha v no se encuentra localizado en zona de alto riego no mitigahle. ni afectado por el misino.

3.- CONCLUSIÓN Y/O RECOMENDACIÓN:

Con lo expuesto se coneluve que no existe afectación ni vulnerabilidad en el predio objeto del 
presente train ile  administrate o por lo que se recomienda com inuar con el debido proceso.

Alentamciile:

ELABORO: Arq. Antonv Calapucha 
Analista de Planificación v O-T

REVISO Y APROBO: Arq. I-rik Cacoango 
Director de Planificación v O-T



GOBII^NG AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL
INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DEL CANTON ARAJUNO 

DEPARTAMENTO FINANCIERO - SECCIÓN RENTAS MUNICIPALES
TÍTULO FECHA DE EMISIÓN PARTIDA VALOR

Ns27241 lunes 23 de febrero de 2026 557.86

Cobrara al Sr. (a).- MARIA ALICIA CHIMBO LOPEZ

El Valor de.- QUINIENTOS SINCUENTA Y SIETE CON 86/100

Por Concepto de.- TITULARIZACION ADMINISTRATIVA

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

CLAVE CATASTRAL 160450010131001000

JEFE DE RENTAS

552.86

5.00

RECAUDADOR



GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
INTERCUIT’JRAL Y PLURINACIONAL DEI CANTON ARAJUNO 

DEPARTAMENTO FINANCIERO - SECCIÓN RENTAS MUNICIPALES
TÍTULO FECHA DE EMISIÓN PARTIDA VALOR

lunes 23 de febrero de 2026 199.00

Cóbrara al Sr. (a).- MARIA ALICIA CHIMBO LOPEZ

El Valor de.- CIENTO NOVENTA Y NUEVE CON 00/100

Por Concepto de.- IMPUESTO ALCABALAS 194.00

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 5.00

CLAVE CATASTRAL 160450010131001000 i

SEGÚN TITULO 882 y'\
f

“ ~ t~

i

JEFE DE RENTAS RECAUDADOR



NOTARÍA

COMPROBANTE DE PAGO DEL IMPUESTO A LAS ALCABALAS

^ E ¿ R E C I  E iVALO RAD*,—

0000882

Arajuno,a •Z 3 / O 2 del 20 Z Á .

a a r a M f f l i iH H id a H g i

Comunico a Ud., que va a celebrarse ante el suscrito Notario, un contrato:

□ e; Á \íC:___________  Urbano: v¿ Ruraf: ______________________
n.iP ntnrga & A 9 ft i P - Árp-ió Aü ___ Dirección: ,-- ■--------
A favor de: Q ttf it ia r . lop£2. IW ic ic i_______ Calle o Urbanización: /Au M a c u to —1 r
Situado en la parroquia de: 
LINDEROS Y MEDIDAS /

Dirección:
Calle i
No. de lote:__^-'coJ
Valor de la venta:.
Superficie que vende: í  -------------

M n r ta 1 % * Q . i n '  \u<Vr 4 r,A - C ltr .C  j  A v -  ^ ..........

S u r  i 4, SO .at 1-Ci.i¡yrtfi k r c Á c i  T e o ^ o  fc fc to e l .
Este: '/ C e d a
Oeste: J2£ i CC 1- i .ShaCW

NOTARIO DEL CANTÓN.

w i i » . i  n w w

Aviso:
Arajuno, a ------

LOABALAS

-del 20.

.E L  NOTARIO

Señor, Tesorero Municipal de este Cantón:
Comunico a Ud., que se va a celebrarse ante el suscrito Notario, un contrato de:

Que otorga: — M  /*- V f ' . Q---- -
A favor de: __ U-fC'2- Hcu':a Á ida
Por el precio de: u>%rcÍ'~7J,l> 8  
Total Municipio:_______
Servicio administrativo:

TOTAL

u s l . :  
uso. $

28131.
_  S c cf

USD. i  _2& i w

g  Luciano Trinquero y Lorenzo Avilés VAYw.araJuno.gob.?c Q  mun. - :rajuno ,: c saiaju<\o.s. -.«
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ARAJUNO

Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal 
lnte«'cultu''ai y Plunnaoonai 

de Arajuno

FICHA REGISTRAL Nro. 044-RP-2025

LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL 
CANTÓN ARAJUNO

CERTIFICA:

VISTOS. -  La petición realizada por el señor: MARÍA ALICIA CHIMBO LÓPEZ, 
casada, con cédula de Ciudadanía Nro. 1500189533, y manifiesta ser 
posesionarlo de un lote de terreno con una superficie aproximada de 764.67m2, 
que se encuentra en la manzana Nro. 31, lote Nro. 001, ubicado en La Calle 
Shuar, Av, Luciano Trinquero, Av. Roque Volante esquina en la parroquia y 
cantón Arajuno, provincia de Pastaza, con ios siguientes linderos: NORTE: Av., 
Luciano Trinquero y Av. Roque Volante SUR: Lote 013, ESTE: Lote 002, OESTE: 
Calle Shuar, por lo que solicitó una certificación si el lote antes citado se 
encuentra inscrito en sus registros a favor de alguna persona natural o 
jurídica. Requerimiento que lo realizo por encontrarme tramitando la legalización 
de mi propiedad en cumplimiento a la Ordenanza que Regula La Titularización o 
Adjudicación Administrativa de Bienes Inmuebles Llamados Mostrencos en el 
Sector Urbano de la Cabecera Cantonal y de las Cabeceras Parroquiales de La 
Jurisdicción del Cantón Arajuno, y fundamentado en lo establecido en el Art. 92 
de la constitución de la República del Ecuador y Art. 6 de la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Registros de Datos Públicos.

Me permito informar, que: REVISADOS LOS INDICES DEL REGISTRO DE LA 
PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON ARAJUNO, DESDE 1999 HASTA 
LA PRESENTE FECHA. NO EXISTEN BIENES INMUEBLES INSCRITOS CON 
LA INFORMACION PROPORCIONADA A FAVOR DE ALGUNA PERSONA 
NATURAL O JURÍDICA EN ESTA JURISDICCIÓN CANTONAL.

Acajuno, noviembre 28 del 2025.

j. '  
• *

Dra. Marta Carvajal T., 
REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y 
MERCANTIL DEL CANTON ARAJUNO
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL DE L CANTON ARAJUNO 

DEPARTAMENTO FINANCIERO - í ECC ÓN ñENTAS MUNICIPALES
TITULO PAKTiOA VAIOK

martes 20 de enero de 2026 16.96

Cóbrala al Sr. (a).- MARIA ALICIA CHIMBO

El Valor de.- DIECISEIS CON 96/100

Por Concepto de.- APROBACION DE LA PLANIMETRIA

JEFE DE RENTAS RECAUDADOR



GOBIERNO  A l TONOM O DESC ENTRALIZADO  MI NICIPAL  
EN TERO  LTl RAL V PL L RI NACION A L DE A R A .ll NO -  GADM IPA  

DIRECCIÓN DE PLANIFIC ACIÓN  
JF.FATl RA DE A V A LI OS Y CATAS IR O S

C L U Y W H A W ) WE AV ALVOS \  C AT ASTROS Nro. 2X-2\K>

La jefatura de AV A LEO S Y CATASTROS DEL C A M Ó N  \RA.I! NO. en base a! 
Numeral .> del mi. 0 de In O RDENANZA Ql E REGI LA LA T IT l LARIZACIÓN
O ADJEDtC ACIÓN ADM INISTRATIVA DE BIENES INM l EBLF.S 
LLAM ADOS M OSTRENCOS EN EL SECTOR l  RBANO DE LA CABECERA  
CANTO NAL Y I)F. LAS C ABEC ERAS PA R R O Q l IALES DE LA 
.11 RISDICCIÓN DEL C ANTÓN A R A JIN O ". ( I RTITIC (>. en mi calidad de Jefe de 
Avalúos > Catastros del GADM IPA. que el bien inmueble solicitado para trámiie 
administrativo se encuentra debidam ente registrado en la base catastral municipal, 
bajo la siguiente información:

CLAVE CATASTRAL 16045(H) 10131001000 

LBICACIÓN
Av. Luciano Irinquero. entre calle Simar y Av. 
Roque Volante

NI M E R O  DE LOTE 001 
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Sr. Hugo López And\ VISTO lü  F.NO: Arq. v ^
Jefe de Avalúos \ Catastros Director de Planificación Gatinftpa
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I..laborado por: \n.¡. sbirlev Mi ¡guango 
Revisado pt»rt Hugo I uno/ \n l̂s



GADMIPA
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL  

INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL 
DEL CANTÓN ARAJUNO

Señor(a) R ecaudador, por medio del p résen le  solicito el cobro de,
APROBACION DE LA PLANIMETRIA, de acuerdo a! Art. 27 de la 
REFORMA A LA ORDENAZA QUE APRUEBA LA ACTUALIZACION 
DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL, 
DEL CANTON ARAJUNO PERÍODO 2023-2027 ARTfCULADO 
CON EL PLAN DE USO Y GESTION DEL SUELO Y NORMAS DE 
ARQUITECTURA Y URBANISMO DEL CANTON ARAjUNO, a ¡a 
Sra. Maria Alicia Chimbo López con numero de cédula, 
1500189533, la suma de $ 16.96 (DIESISEIS CON NOVENTA Y SEIS 
CENTAVOS).

ADMINISTRACION ¿C'23-21-2?

MEMORANDO Ny-40-DP-GADMIPA-26

PARA: HENRY CUfl
RECAUDADOR

ASUNTO: En el texto
FECHA.-. Enero 19 del 2026

Elaborado por: Soma Cf>rc)>.A 
Revibdio por: Arq. Erik Cacoango
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ESPECIE VALORABA 

$ 2,00 SOUCTUD DE NO ADEUDAR AL MUNICIPIO 7619

Sonó1-:
RECAUDADOR MUNICIPAL
Ciudad.-

Siii/ditf conferirme un<i CERTIFICACIÓN DE NO ADEUDAR AL GOBIERNO MUNICIPAL DE ARAJUNO po r Impuestos, i asas. 
Contribución Especial de Mejoras, A lfa n a  de Cuantías, Contratos nc cumplidos o por Fiscalización y por ningún otro concept' 
Mis datos personales son:

APELLIDOS Y NOMBRES 
CWW6Q vom MMUfc M.VC1A

Ns Cédula identidad 15001S9533

I Certificado de Votación

DOMICILIO
C ar.ttS-, AR/UUNO
Parroquis ARAJUNO
Cálle ROQUE VOLANTE
Nacionalidad ECUATORIANO

Viaje al Exterior 

Venta de Predios 

Nombramientos 

Trámite Munii'p?. 

Asunto Particular

Fechri dt Pr. i

Arajuno, 28/11/2025

Firma del Solicitante

DECLARACION DE BIENES

Posee Propiedades en ei C¿nrón 

SI X í NO ,

Clave(st Catastral(es)
1..................................................................

|3. . ..........................................................

OBJETIVO DE LA SOLICITUD

_  I

EL RECAUDADOR MUNICIPAL DE ARAJUNO, CERTIFICA QUE A REVISADO LOS REGISTROS DE CONTRIBUYENTES, 
'i' Solic tame c h im b o  lopez m a r ia  alicia

No adeuda a esta Mun cualidad por ningún concepto, a 13 presente fccna.

Arajuno, a 28 de NOVIEMBRE del .:t'25

JEFE DE RENTAS RECAUDADOR
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PROTOCOLO
2026 | 16 ¡ 04 I 001 P00003 !

DECLARACIÓN JURAMENTADA

OTORGADO POR: CHIMBO LOPEZ MARIA ALICIA

CUANTÍA : INDETERMINADA

DI: DOS COPIAS

En el cantón Arajuno y provincia de Pastaza, República del Ecuador, hoy 
día jueves ocho de enero del año dos mil veintiséis, ante mí Abogada 
Mgtr. GLADYS JIMENA CALLE REGALADO: Notaría Primera del Cantón 
Arajuno Encargada, con Acción de Personal número 135-upthz-2024- 
mb, de marzo 19 de 2024, otorgado por el Mgs. Glayton Carrasco Meza, 
Director provinciaí deí Consejo de (a Judicatura de Pastaza. Comparece 
con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración del 
presente instrumento por sus propios y personales derechos la señora: 
CHIMBO LOPEZ MARIA ALICIA, portador de la cédula de ciudadanía 
número uno cinco cero cero uno ocho nueve cinco tres tres 
(1500189533), de estado civil viuda, de 68 años de edad, de ocupación 
ama de casa, domiciliada en el barrio San Pedro, Cantón Arajuno, 
provincia de Pastaza, con teléfono número cero nueve ocho uno tres 
tres cuatro seis seis uno. correo electrónico chimboalicia73@gmail.com. 
hábil en derecho para contratar y contraer obligaciones, a quien de 
conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 
identificación. Bajo el consentimiento expreso de la compareciente se

A. P /

mailto:chimboalicia73@gmail.com
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obtiene el certificado único de datos personales emitido por el Sistema 
Nacional de Identificación Ciudadana Registro Civil, además solicita que 
se agregue copia certificada de la cédula y demás documentos 
habilitantes. En cumplimiento de la Ley Notarial, la Ley Orgánica de 
Protección de Datos Personales y su Reglamento General, los datos 
personales proporcionados en este documento son autorizados por la 
compareciente a la Notaria para su uso, verificación, tratamiento y 
archivo, los cuales reposarán además en los libros de la Notaria. 
Advertida la compareciente por mí la Notaria de los efectos y resultados 
de esta escritura, así como examinada que fue en forma aislada y 
separada de que comparece al otorgamiento de esta escritura sin 
coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa, me pide que eleve 
a escritura pública la siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA: En el 
Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una 
DECLARACIÓN JURAMENTADA, contenida en las siguientes 
cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Ccomparece a la
celebración de la presente Declaración Juramentada por sus propios 
derechos, el señor postulante CHIMBO LOPEZ MARIA ALICIA, 
portador de la cédula de ciudadanía número uno cinco cero cero uno 
ocho nueve cinco tres tres (1500189533), de estado civil viuda, de 68 
años de edad, de ocupación ama de casa, domiciliada en el barrio San 
Pedro, Cantón Arajuno, provincia de Pastaza, con teléfono número cero 
nueve ocho uno tres tres cuatro seis seis uno, correo electrónico 
chimboalicia73@gmail.com. capaz ante la ley para celebrar toda clase 
de actos o contratos, sin impedimento alguno, cual en derecho se 
requiere SEGUNDA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Yo, CHIMBO 

LOPEZ MARIA ALICIA, inteligenciado y advertido de las penas por el 
delito de perjurio y la gravedad del juramento, en forma libre y voluntaria 
declaro: a) Que me encuentro en posesión pacífica e ininterrumpida con

mailto:chimboalicia73@gmail.com


1 ánimo de señor y dueño por más de 45 años atrás a la presente fecha,
2 de! lote de terreno urbano signado con el No.001, Manzana No. 31,
3 ubicado en la calle Shuar y Luciano Trinquero, Avenida Perimetral Roque
4 Volante, del cantón Arajuno, Provincia de Pastaza, lote de terreno
5 urbano de una cabida de 761,62 m2. Aproximadamente, b) Que
6 desconozco la existencia de título inscrito sobre el predio que me
7 encuentro en posesión; c) Declaro que el predio no se encuentra en litigio
8 civil o penal. TERCERA: CUANTÍA. -Por su naturaleza la cuantía es
9 INDETERMINADA. CUARTA: TRAMITE. - El trámi' de la presente es

10 Voluntario, con fines administrativos. Usted señora Notaria se servirá
11 agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez del presente
12 instrumento. Para la celebración de la presente escritura pública se
13 observaron los preceptos legales vigentes; y leída que fue a la

14 compareciente por mí la Notaria en todo su contenido, se ratifica y para
15 constancia firma conmigo en unidad de acto; de todo lo que también doy
16 fe: FIRMAN:

17 ,, • X  ¿

18 MARIA ALICIA CHIMBO LOPEZ
19 C.C.Nro. 1500189533
20

*\ * ‘**\
21 /
22 ABG. MGTR. GLADYS JIMENÁ CALLE REGALADO
23 NOTARIA PÚBLICA PRIMERA DEL CANTÓN ARAJUNO ( E). - Hay

24 firma y sello. - Se otorgó ante mí. - En fe de ello confiero esta PRIMERA
25 COPIA qué signo firmo y sello en el mismo día y lugar de su celebración.
26 - LA NOTARIA (E) ABG MGTR. GLADYS JIMENA CALLE REGALADO.
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